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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 1960.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá . de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaiba, Campos Pareja, De Juana Movellán y GÓmez-Acebo. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Interventor municipal, señor 
Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a las doce y veinte minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Lectura del acta de la seSlOn anterior, 
celebrada el día 30 de noviembre último, que fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

. 2.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presiden­
CIa proponiendo la aprobación de los siguientes presupuestos 
d~ .obras de tramitación abreviada formulados por los Ser­
VICIOS Técnicos Municipales: 

.Modificación qe las alineaciones de bordillos y pavimen­
tacIón de una zona expropiada en la calle de Cuchilleros 
y plaza de Puerta Cerrada, 190.307,16 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 62.047,76 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 44.699,93 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 41.955,53 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la La División, 31.992,32 pesetas. 

Prolongación de alcantarilla en la calle de la Alameda, 
en su encuentro con las de Moratín y Huertas, 79.709,20 
pesetas. 

Reparación de hundimientos en el rápido del alcanta­
rillado de la calle de las Huertas, en la desembocadura con 
el paseo del Prado, 39.588,99 pesetas. 

Reparación de hundimientos en el rápido del alcanta­
rillado en las calles de San Martín-Arenal, 26.799,90 pe­
setas. 

Reparación de la alcantarilla oficial en la calle de los 
Libreros, frente a los números 4, 5 Y 6, 19.782,26 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la l.a División, 323.070,62 pesetas. 

Conservación y reparación de bocas de riego en varias 
calles de la La División, 176.929,36 pesetas. 

Suministro y colocación de tapas y buzones en varias 
calles de la 2.a División durante el tercer trimestre, pese­
tas 18.801,97. 

Acuerdo de rasantes en la avenida de las Islas Filipinas, 
en su encuentro con la calle de Guzmán el Bueno, 1.49.733,52 
pesetas. 

Reparación de hundimientos y ampliación de sección del 
alcantarillado en la calle de Martell y cruce del ferrocarril 
de Madrid-Barcelona, 100.000 pesetas. 

Reparación de hundimiento en el colector de la calle del 
Puerto de Monasterio, 50.000 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la 5.a División durante el tercer trimestre, 
11.235,94 pesetas. 

Conservación de bocas de riego y tuberías en varias 
calles de la 5.a División durante el primer trimestre, pese­
tas 173.789,88. 

Reparaciones, pinturas, tendido de yeso y reparar bajada 
en el edificio de la Tenencia de Alcaldía de Arganzuela­
Villaverde (comedores), 9.487,84 pesetas. 

Saneamiento y consolidación para la instalación del N e­
gociado de Urbanización en la planta baja de la Casa de Cis­
neros, 167.440 pesetas. 

Instalación de timbres en el grupo escolar Padre Colo­
ma, de la glorieta de Eolo (Canillejas), 1.014,62 pesetas. 

Instalar timbre en el patio de recreo del grupo escolar 
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República del Brasil, de la Colonia de San Fermín, pese­
tas 1.236,12. 

Repaso de la instalación eléctrica en el grupo escolar 
Santa Teresa de Jesús, de la calle de Diego de León, 12, 
666,17 pesetas. ' 

Reparación del pavimento en la calle de Antonio Tole­
dano, de la de los Fundadores al paseo del Marqués de 
Zafra, 149.203,70 pesetas. 

Extensión de una capa de rodadura' de hormigón asfál­
tico en la calle de Gaya, en su cruce con la de N úñez de 
Balboa, 135.973,95 pesetas. 

Reparación del pavimento en la calle de los Fundadores 
(segundo trozo), a partir de la de Antonio Toledano, p'ese­
tas 141.824,31. 

Levantado del pavimento actual y nueva pavimentación 
con hormigón asfáltico de platillo de la calle de Guzmán el 
Bueno, 149.549,84 pesetas. 

Desmonte de tierras en la calle de Canencia, entre las 
de Cartagena y Anastasia Aroca, 6.184,37 pesetas. 

Instalación de tubería de suministro de agua y coloca­
ción de una fuente de piedra en la calle de Juana Monter,o, 
149.824,95 pesetas. 

Pavimentación de la calzada e instalación de bordillo 
en la calle de los Alhelíes, 82.296,62 pesetas. 

Reparar la escalera imperial de mármol pe la Tenencia 
de Alcaldía de la Latina, 52.193,44 pesetas. 

Construcción de cubierta en la nave de la calle de Mén­
dez Alvaro (almacén de materiales), 104.000 pesetas, 

Construcción de entreplanta para oficina de proyectos 
en los locales de la 3.a División de la Dirección de Edifica­
ciones Privadas, 47.959,47 pesetas. 

3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la J efa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, la inclusión 
de la finca número 4 de la calle de los Monederos, propie­
dad de doña Soledad Rodríguez Gómez, en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Servicio Contencioso y por la Jefa­
tura administrativa de los Servicios Técnicos, la desesti­
mación de la solicitud de inclusión de la finca número 11 
de la calle de Morejón, con vuelta a la de las Virtudes, pro­
piedad de don Modesto Cano Hurtado, en el Registro PÚ­
blico de 'Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por no 
reunir las condiciones determinadas en el artículo 3.° del 
reglamento de 23 de mayo de 1947. 

5.° Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 16 de noviembre último, contratando los 
servicios de don Víctor Manuel Ortega Fernández Arias 
como Letrado consistorial, por el plazo máximo de un año, 
con la remuneración única mensual de 2.475 pesetas, más 
otras 2.000 pesetas, también mensuales, como gratificación 
por asistencia a los Plenos de Letrado. 

6.° y 7.° Aprobar dos decretos de la Alcaldía Presi­
dencia, fechas 28 y 22 de noviembre último, proponiendo, de 
conformidad con la Delegación de Acopios, que se satisfa­
gan las sumas de 485 y 685 pesetas, con cargo a la par­
tida 772 del vigente presupuesto, importe de los desperfectos 
ocasionados por el carro remolque C-3 del Servicio de Lim­
piezas al taxi matrícula M-214594 y por el coche municipal 
número 23 al taxi matrícula M-182366, asegurados en la 
Mutua Madrileña de Taxis, vistos los informes emitidos por 
el Servicio Contencioso y por la Intervención. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 29 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con la Delegación de Acopios, se adquieran de la firma 
comercial Industrias Fuertes, con destino a la nueva ins­
talación de la Academia del Cuerpo de Policía Municipal: 
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Cuarenta sillones tipo cátedra, de tubo metálico, de 2~ 

milímetros y asiento y respaldo de tablero de embero y br ~ 
zo auxiliar de tablero de Fórmica, con una rejilla metáli~ 
en la parte baja del asiento, para colocar carpetas y carte­
ras del alumno, al precio unitario de 662 pesetas. 

Treinta y seis mesitas pupitres, de tubo metálico d 
25 milímetros, con tablero macizo de madera de hay; d: 
65 por 45 centímetros, con cajonera de la misma madera 
barnizada en decapé, con sus treinta y seis sillas correspon_ 
dientes del mismo tubo metálico, haciendo juego con las 
mesas, similar al adjunto diseño del modelo 1. F. 1833 al 
precio unitario de 948 pesetas las dos piezas. ' 

Dos mesas de Profesor, en tubo metálico pintado en 
gris perla, con tablero de madera de haya, de 119 por 595 
centímetros, con un cajón de la misma madera en ellater~l 
derecho y tableros supletorios de la misma madera para 
cubrir laterales y frentes, barnizado todo en decapé, al pre­
cio unitario de 1.480 pesetas. 

Dos sillones metálicos para .las mesas de Profesor, con 
tubo de 25 milímetros, según mode4> 1. F. 836, tapizados 
con asiento de goma espuma y forrados al igual que el 
respaldo y los brazos con plástico tejido de primera cali­
dad, color gris perla, al precio ttt1itario de 1.065 pesetas. 

Cuatro sillas a juego con los sillones, también metálicas 
y tapizadas con asiento de goma espuma y forradas con 
plástico, tejido color gris, según modelo 1. F. 833, al precio 
unitario de .590 pesetas. 

Una mesa metálica, según modelo 1. F. 816, Y con 
t;¡.blero de Fórmica encuadrada en junquillos y cantoneras 
metálicas cromadas y medidas de 130 por 80 centímetros, 
formadas por un bloque de tres cajones y el inferior de 
éstos en disposición de archivar expedientes en carpetas 
suspendidas, llevando, asimismo, un tablero lateral metá­
lico tipo reversible; es decir, que puede usarse de bandeja 
supletoria para tomar notas o clasificador de pequeños obje­
tos como clip s, gomas, lapiceros, etc., al precio de 4.890 
l'esetas. 

Un sillón, según modelo 1. F. 841, de sistema giratorio 
y basculante, forrado con plástico, tejido en color gris perla, 
al precio de 1.900 pesetas. 

Dos sillas, según modelo 1. R. 833, al precio unitario 
de 590 pesetas; y 

Un fichero, según modelo 1. F. 302, con dos departa­
mentos para fichas de 17 por 23 centímetros en el primer 
cajón y los tres cajones inferiores para tamaño folio, siendo 
las medidas generales del mueble: alto, 132 centímetro~; 
ancho, 48 centímetros, y fondo, 62 centímetros, al preclO 
de 3.540 pesetas. 

Asimismo, y con destino a la Biblioteca del Cuerpo, se 
adquirirán de la firma citada: . 

Dos sillones metálicos, tapizados en gris perla el aSIento 
y el respaldo. , 

Una mesa metálica para reuniones, con tablero en For-
mica, de 300 por 100 centímetros, en gris perla; y 

Diez sillas metálicas, haciendo juego con los SIllones. 
Todos ellos al precio total de 20.432 pesetas. . 
Y que el gasto de 100.000 pesetas que por tal motIvo se 

ha de producir sea cargo, a la consignación figurada en la 
partida 663 del capítulo VI del vigente presupuesto, que 
ha sido suplementada en igual cifra con el fin de poder 
atender a la adqui;ición del mobiliario de que se trat~, y en 
armonía con 10 ' informado por la Intervención de VIlla. 

Hacienda 

9.<:\ Quedar enterada de las cuentas de caudales~ ('~n 
las relaciones de cargo y data, tendidas por la Depos~tana 
de Villa correspondientes al desarrollo en el tercer tnmes­
tre del presupuesto especial de Urbanismo, presentado por 
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l Depositaría de Fondos en cumplimiento de los artícu­
I~s 787 Y 793 de la vigente ley de Régimen local. 

10. Contraer un gasto de 48.193 pesetas, con cargo a la 
artida 446 del vigente presupuesto, para abonar el importe 

~e las nóminas presentadas por el Tribunal Tutelar de 
Menores de Madrid por estancias causadas en diferentes 
establecimientos benéficos por nacidos en esta capital corres­
pondiente al segundo trimestre del año en curso. 

11 y 12. Aprobar dos gastos, de 4.159 y 10.098 pese­
tas con cargo a la partida 327 del vigente presupuesto, para 
ab¿nar a la gestoría Toledo dos facturas correspondien­
tes a la matriculación de los vehículos Renault Dauphine 
M-256480 y M-256482 y de los vehículos Seat 1400 C, 
matrículas M-255541, 42, 44 y 45, todos de propiedad mu­
nicipal. 

13 y 14. Aprobar dos gastos, de 1.560 pesetas cada 
uno, con cargo a la relación primera del capítulo de Resul­
tas del vigente presupuesto, para abonar a los Oficiales 
liquidadores de Arbitrios don José Mansilla Roldán y don 
Alejandro Pizarroso Allen-Perkins los atrasos que han de 
percibir por ayuda familiar, al haber sido clasificados como 
funcionarios administrativos. 

15. Aprobar un gasto de 1.170 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, para abonar 
a doña Petra Solana Cubas, viuda del que fué Auxiliar ad­
ministrativo don Tomás Serrando Rodríguez, las cantida­
des devengadas y no percibidas por el mismo. 

16. Disponer que, como minoración de los ingresos 
del concepto 172, capítulo VII, artículo 5.°, del vigente 
presupuesto, se detraiga la suma de 1.950 pesetas, ingr.e­
sadas indebidamente como importe de la subasta de una 
res porcina hallada en la vía pública, para su formalización 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, a 
disposición de la Jefatura del Sindicato Nacional de Gana­
dería. 

17. Aprobar un gasto de 970 pesetas, con cargo a la 
partida 787 del vigente presupuesto, para abonar a la casa 
Butragueño una factura por vestuario para el personal de 
Policía Municipal durante el año 1959. 

18 a 25. Conceder la exención de pago del arbitrio 
sobre solares sin edificar a los propietarios de los terrenos 
que a continuación se indican, por ser inedificables, y con­
currir el supuesto establecido en el apartado B) de la base 10 
de la Ordenanza reguladora de la exacción; debiendo cau­
sar baja las inscripciones figuradas en la correspondiente 
matrícula, con efectos a partir de la fecha que para cada 
uno se señala, retirando del cobro y anulando los recibos 
expedidos con posterioridad que se hallen pendientes de 
pago: 

A doña Ascensión Santa Cruz' Lamata, propietaria de 
una parcela, de 99,54 metros cuadrados de superficie, sita 
en la calle de Santa María, con efectos a partir del 1 de 
enero del año en curso. 

A la Cooperativa de la Inmaculada y San José, pro­
pietaria de dos parcelas, de 311,43 y 432,60 metros cuadra­
dos de superficie, sitas en las calles de Jaén, 24, y Medina 
Sabuco y Jaén, con efectos a partir del 1 de abril de 1957. 

A don Mariano Martín Martín, propietario de un terre­
no, de 137,65 metros cuadrados de superficie, de la calle 
de los Báscones, 54. _. 

A don Leoncio Martín Aceña, propietario de un solar, 
de 109,33 metros cuadrados de superficie, de la calle de la 
M.adre de Dios, con efectos a partir del 1 de julio de co­
triente año. 

A don Martín de Andrés de Andrés, propietario de un 
solar, de 1.518,43 metros cuadrados de superficie, sito en 
la calle de la Paloma, esquina a la de Regina (Charmatín). 

A don José Bein Gosalbes, propietario de una parcela, 
de 2.903,42 metros cuadrados de superficie, de la carretera 
de Andalucía, que figura tributando a nombre de su ante-

rior propietaria, doña Flora Velázquez Navarro, con efectos 
a partir del 1 de enero del año en curso. 

A don Eloy Fernández Martínez, propietario de un solar, 
de 117,20 metros cuadrados de superficie, de la calle de 
Tremps, 21, con efectos a partir del 1 de enero del año 
en curso. 

A Inmobiliaria Alcázar (S. A.), propietaria de un terre­
no, de 605,38 metros cuadrados de superficie, de la calle de 
Antonio Fernández, sin número. 

26. Conceder a don Alfonso Mangada Sanz la exención 
de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de una parcela de terreno, de 50,60 metros cuadrados 
de superficie, sita en la calle de Meléndez Valdés, efectuada 
en virtud de apropiación, siendo enajenante el Ayuntamien­
to, sobre quien recae el arbitrio, por concurrir el supuesto 
establecido en el apartado B) del artículo 520 de la ley de 
Régimen local. 

27 a 29. Conceder la exención de pago en el arbitrio 
de solares sin edificar a los propietarios de los terrenos que 
a continuación se indican, por ser inedificables, y con arreglo 
a lo establecido en el apartado B) de la base 10 de la Orde­
rianza reguladora; debiendo causar baja las inscripciones 
figuradas en la correspondiente matrícula; con retirada del 
cobro y anulación de los recibos y liquidaciones pendientes 
de. pago: 

A doña Adela Palop Hernández, propietaria de un solar, 
de 180,14 metros cuadrados de superficie, de la calle de 
Ibáñez de Bilbao, con vuelta a la de Ezequiel Solana. 

A don Miguel Zubillaga Aguirregabiria, propietario de 
un terreno, de 360 metros cuadrados de superficie, de la 
calle de Fernando Salcedo; debiendo ser cursadas las órde­
nes oportunas a la Agencia Ejecutiva de la novena zona. 

A doña Josefa Méndez Alvarez, propietaria de un solar, 
de 493 metros cuadrados de superficie, de la calle de San 
Martín, 32; desestimándose la devolución de cantidades 
gue hayan sido satisfechas con anterioridad al 13 de julio 
del corriente año, fecha de la reclamación, teniendo en cuen­
ta que en los arbitrios de carácter periódico las peticiones de 
ba ia y devolución sólo pueden surtir efectos a partir de la 
fecha de la petición que formulen los interesados. 

30. Conceder a doña Simona Andrés Martínez la baja 
en el arbitrio sobre solares sin edificar correspondiente al 
terreno de su propiedad, de la calle de los Báscones, 53, 
con efectos a partir del 1 de abril de 1959, por concurrir 
el supuesto de exención que establece el apartado B) de 
la base 10 de la Ordenanza reguladora de la exacción, e in­
cautar el depósito constituí do en Valores independientes 
y auxiliares del presupuesto a nombre de doña Carmen 
Palacios Valdés, en representación de doña Simona Andrés 
Martínez, según carta de pago número 17.523, de 27 de 
septiembre último, por la cantidad de 775,20 pesetas, apli­
cando dicho importe al pago del recibo número 214, del 
primer trimestre de 1959, que se encuentra en la Agencia 
Ejecutiva de la décima zona, por la cantidad de 155,04 
pesetas de principal. más los correspondientes recargos con 
devolución del sobrante que resulte a la parte interesada, 
a cuyo efecto deberán ser cursadas a la Depositaría de Villa 
y -a la citada Agencia Ejecutiva. 

31. Anular la liquidación practicada por el arbitrio 
sobre solares sin edificar por el período de tiempo compren­
dido entre el mes de abril de 1952 y fin de diciembre de 1957, 
correspondiendo a un solar, de 1.221,21 metros cuadrados 
de superficie, sito en la calle de las Islas Bikini, propiedad de 
don Manuel Delgado Ramírez, por referirse a período en el 
que no estaba permitida la edificación del terreno, por 10 que 
se da el supuesto de exención a que se refiere el aparta­
do B) de la base 10 de la Ordenanza, sin perjuicio de con­
tinuar el trámite de las actuaciones a los efectos de deter­
minar la fecha a partir de la cual sea permitida la edificación 
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del terreno, para practicar la liquidación que proceda y el 
alta en matrícula para su tributación periódica. 

32 y 33. Conceder la baja en el concierto estipulado 
con el gremio fiscal sindical de bares y similares para el 
pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de 
los dos establecimientos que a continuación se indican: 

Quiosco de la estación de las Peñuelas, propiedad de don 
José Menéndez Fernández, con efectos desde elIde sep­
tiembre último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta 
de concierto la cantidad de 552 pesetas, que corresponde al 
período del 1 de septiembre al 31 del corriente mes; que­
dando reducida la cuota para el primer semestre de 1961 
en la cuantía de 828 pesetas. 

Plaza Mayor, 2, de Villaverde, propiedad de don Mariano 
Mozo, con efectos desde elIde enero del corriente año, 
por traspaso de propiedad a don Fructuoso Martínez Suárez, 
el cual lo ha convertido en taberna, abonándose en la cuenta 
.de concierto la cantidad de 8.102 pesetas, por la totalidad 
del año en curso; quedando reducida la cuota para el primer 
semestre de 1961 en la cuantía de 4.051 pesetas. 

34 a 36. Conceder la baja en el concierto estipulado 
con el gremio ·fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperi­
tivos de los establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de Bravo Murillo, 77, propiedad que fué de doña 
Guadalupe Martínez García, que lo traspasó a. don Saturnino 
Trillo Martínez, con efectos desde el15 de julio del corriente 
año, por conversión en bar, abonando en la cuenta de con­
cierto la cantidad de 9.903,87 pesetas, por el período del 
15 de julio al 31 del mes en curso; quedando reducida la 
cuota para el primer semestre de 1961 en la suma de 10.710 
pesetas, viniendo obligado el nuevo industrial a tributar por 
declaraciones juradas durante el período mínimo de dos 
años, si no se produce variación alguna. 

Calle de Trafalgar, 37., propiedad de doña Felipa Díaz 
Sánchez, con efectos desde elIde octubre último por des­
aparición de la industria por derribo del inmueble, abonán­
dose en la cuenta de concierto la' cantidad de 6.238.,75 pese­
tas, por el período del 1 de octubre al 31 del corriente 
mes; quedando reducida la cuota para el primer semestre 
de 1961 en la cuantía de 12.477,50 pesetas, viniendo obligado 
a tributar por declaraciones juradas hasta un mínimo de 
veinticuatro, por lo que se refiere al nuevo establecimiento 
abierto por la interesada en la plaza de 01avide, 3. 

Avenida de la Reina Victoria, 37, propiedad de don 
Rafael Cobas Díaz, con efectos desde el 1 de enero del 
corriente año, por conversión en bar, abonándose en la cuen­
ta de concierto la cantidad de 25.927 pesetas, por la totalidad 
del mismo; quedando reducida la cuota para el primer se­
mestre de 1961 en la cuantía de 12.963,50 pesetas, viniendo 
obligado a tributar por declaraciones juradas mensuales 
hasta un mínimo de veinticuatro. 

37. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina 
para el examen del expediente y presentación de reclama­
ciones por los interesados, para aquellos que no formulen 
objeción alguna, y hasta que se adopte la resolución O reso­
luciones que procedan, a la vista y como consecuencia de las 
que presenten dentro del referido plazo, las precedentes liqui­
daciones de las obras y relaciones de fincas formuladas, 
estas últimas por la Sección Técnica de Valoraciones, bene­
ficiosamente afectadas por las de pavimentacióp de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle del Lucero, con­
tribuyentes y distribución de cuotas que como contribucio­
nes especiales deben reintegrarse por éstos al Erario muni-
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cipal, en armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en 1 
artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto arf os 
lado, refundiendo las leyes de Bases y articulada de Régi~CU­
local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955 y c

en 

rrespondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción 0-

arm?~ía con las liquidaciones. ~emiti~as. a tal fin por la in~~ 
pecclOn General de ,los Servlc~~s Tecmcos Municipales, ·10 
que se transformara en defimtlvo, una vez cumplidas las 
condicionales de términos expuestas. 

S.egu~do. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propletanos de las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 30 
por 100 del coste de las obras, incrementado con el recargo 
previsto en la Ordenanza y base correspondiente de las 
generales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo 
adoptado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de 
marzo de 1950, al que se le dará la aplicación determinada 
en el párrafo 2.0 de la base 41, aludida en dicho acuerdo en 
armonía con la longitud de fachada de cada una de las fi~cas 
afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin . 

38. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en lo que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de pavimentación de aceras en la calle de Povedilla, frente 
al número 6. 

39. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 de las obras de pavi­
mentación de la calzada en la calle de Carlos Fuertes. 

40. Conceder la exención de pago, pero únicamente 
en ellO por 100 del importe de las cuotas de contribuciones 
especiales, a don Victoriano Rojas Lestón, propietario de 
la finca número 21 (en el reparto, sin número) de la calle 
de los Hermanos De Pablo, con vuelta a la de Dora, 1, por 
las obras de pavimentación de la calzada y aceras, teniendo 
en cuenta que solamente tributa con el recargo extraordina­
rio del 4 por 100 del Ensanche en la parte proporcional 
al 10 por 100 de1líquido imponible de la finca. 

41. Acceder a 10 solicitado por don Eugenio Bourdón 
Gosalves, dándole de baja en el reparto de las cuotas de 
contribuciones especiales por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras, como propietario de la finca número 6 
de la calle de Agustín Rojas, con anulación del recibo que 
se le giró, y simuitáneamente de alta a don Manuel de la 
Lama Alonso, domiciliado en la calle de Buenavista, 36, 
girándose1e un nuevo recibo por estas mismas cuotas de c~n­
tribuciones especiales', para su cobro en período voluntano. 

42. Estimar el recurso de reposición formulado por 
doña Juana Evangelista Romero, viuda de don Tele.sf.oro 
Julián López, contra el acuerdo de la Comisión MUU1clpal 
Permanente, de 29 de abril de 1958, desestimatorio de su 
petición de exención de pago de la cuota de contribuciones 
especiales por las obras de tuberías y bocas de riego ~ue 
afectan a la finca número 38 de la calle de Martínez IzqUIer­
do, por sati~facer el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana del inmueble, anu­
lándose, en consecuencia, aquel acuerdo y el recibo que 
hubiere sido expedido a su nombre por la finca, causa Y cOl~­
cepto expresados, declarándola exenta de aquellas contrI­
buciones especiales. l 

43. Estimar la reclamación suscrita por don Manue 
Martínez Pascual impugnando el acuerdo, de 29 de e~ero 
del corriente año, adoptado en el expediente de contnbu-
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ciones especiales por las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Teniente Coronel Noreña 
y otras adyacentes, una vez que se ha comprobado que el 
interesado no es propietario de ninguna finca en la de Soto, 
número 2, Y por la del Maestro Arbós le corresponde la que 
en principio aparecía en distribución de cuotas a su nombre 
y con el núme;o 15, per~ no l~ sin número, a nombre de 
don Luis Fernandez Abecla; rabficando el acuerdo adoptado 
en el expediente general en sesión de 11 de noviembre 
último, y anulándose los recibos que hubieren sido expedidos 
a su nombre, según el acuerdo de 29 de enero del año en 
curso, que queda sin efecto y sin ningún valor. 

44. Desestimar la solicitud de don Cipriano Atienza 
Ramírez interesando se paralice el procedimiento cobratorio 
que se le sigue para la efectividad de la cuota de contribu­
ciones especiales por las obras de alcantarillado que afectan 
a la finca número S de la calle de Sierra Llerena, fundada 
en el recurso económicoadministrativo que tiene interpuesto 
ante el Tribunal Provincial, una vez que el mismo no 
paraliza el procedimiento cobratorio, según establece el ar­
tículo 727 de la vigente ley de Régimen local, a menos que 
el interesado deposite el importe principal del recibo, más el 
25 por 100, conforme preceptúa el artículo 737 de la men­
cionada ley. 

45. Desestimar 10 solicitado por don Alejandro Pedro­
mingo Rojo, propietario de la finca número 3 de la plaza 
de la América Española, en relación con el recibo abonado de 
contribuciones especiales por instalación de aceras, teniendo 
en cuenta que las contribuciones especiales no tienen propia-

. mente carácter fiscal, sino el de cooperar al coste de las 
obras y 10 dispuesto en el artículo 13 de la ley de 15 de 
julio de 1954 de Viviendas protegidas, que exceptúa de la 
bonificación del 90 por 100 a las contribuciones especiales. 

46. Desestimar lo solicitado por don Arturo Soriano 
Frade, propietario de una finca sin número de la calle de 
Altamira (hoy, Cerro de la Alcazaba), teniendo en cuenta 
que la división material del solar fué efectuada en escritura, 
fecha 10 de febrero de 1954, posterior a la de la realización 
de las obras de instalación de alcantarillado, que tuvieron 
lugar en el tiempo comprendido entre junio y septiembre 
de 1952, y ello a tenor de 10 preceptuado en el artículo 16 
del reglamento de Haciendas locales. 

47. Desestimar la exención de pago de la cuota de 
contribuciones especiales asignada a la finca número 23 
de la calle de Eduardo Requena, y que fué solicitada por 
su propietario, don Angel Aparicio Toribio, en relación 
con las obras de pavimentación de la calzada y aceras rea­
lizadas por el Ayuntamiento en la calle de referencia, una 
vez que comenzó a tributar con el recargo extraordinario 
del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución territorial 
urbana en 1 de octubre de 1959 y las obras se efectuaron 
con anterioridad, por lo que no se da la circunstancia pre­
vista en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de Régimen 
local, pudiendo solicitar la devolución de 10 abonado por el 
mencionado recargo durante el tiempo comprenido entre 
enero de 1955 y octubre de 1958, ya que fué incluído 
erróneamente en él por la Sección de Macanización de la 
Delegación de Hacienda. 

48. Desestimar 10 solicitado por don José Cano Tomás 
y don Ramón Bernús Barón, albaceas testamentarios de 
don Bernardo Fernández de las Heras, en relación con las 
Cu?tas de contribuciones especiales por pavimento y aceras 
aSignadas a las fincas números S, 7 y sin número de la calle 
de Julián Gayarre y 19 de Camoens y Valero, teniendo en 
Cuenta 10 que preceptúan los artículos 451, b) J' 457 y 469 
de la ley de Régimen local, y archivar la reclamación pre­
sentada por don José Arquero López, administrador de la 
fi~ca anteriormente mencionada, por haber renunciado a la 
miSma el interesado. 

49. Desestimar lo solicitado por don Diego Martínez 
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Beza, propietario de la finca número 17 de la calle de Collado 
de las Vertientes, una vez que el recibo número 668 se le 
giró por las obras de pavimento, aceras, alcantarillado y ab­
sorbederos realizadas por el Ayuntamiento en la mencionada 
calle en el año 1952; el número 504 10 fué por las obras 
de pavimento y aceras realizadas en la calle de Tomás 
Esteban, a la que también hace fachada la finca de su pro­
piedad, en el año 1953, y el número 2.212, que se le giró 
con fecha 3 de diciembre de 1959, lo fué por las obras de 
instalación de aceras de la calle de Collado de las Vertientes 
realizadas en el año 1957. 

50. Interponer recurso, contenciosoadministrativo con­
tra el fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de mayo del corriente año, comu­
nicado al Ayuntamiento en 10 de noviembre último, esti­
mando la reclamación formulada por don Zacarías López 
Echevarría declarando exenta de contribuciones especiales, 
por las obras de la calzada y aceras, a las fincas números 1 
y 3 de la avenida de San Isidro, por hallarse enclavadas 
en zona de Ensanche sujetas al recargo del 4 por 100, con 
anulación de las cuotas asignadas y devolución del importe 
de las que hubieren sido satisfechas, librándose al señor 
Procurador consistorial las preceptivas certificaciones para 
que, bajo la dirección del señor Letrado municipal que co­
rresponda, se cumplimente 10 acordado. 

51. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra el fallo dictado por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia, fecha 30 de mayo del corriente año, noti­
ficado al Ayuntamiento en 5 de noviembre último, estimando 
la reclamación formulada ante aquél por don Fernando 
Pinto Gómez, en nombre de doña Purificación Caviro Llo­
rente, a la que se declara exenta de contribuciones especiales, 
por las obras de la calzada y aceras, que afectan a la finca 
número 28 de la calle de Romero Robledo, anulando las 
que hubieren sido asignadas, y reconociendo el derecho a de­
volver el importe de las que tuviera satisfechas, librándose 
al señor Procurador consistorial las preceptivas certifica­
ciones para que, bajo la dirección del señor Letrado muni­
cipal que corresponda, se cumplimente 10 acordado. 

52. Interponer recurso contenciosoadministrativo con­
tra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia, fecha 30 de mayo del año en 
curso, en la reclamación formulada por don Mauricio Daro­
sa Pacheco, en nombre de Inmobiliaria Covasa, y que se 
remitan al señor Procurador consistorial las certificaciones 
de precepto, a fin de que, bajo la dirección del señor Letrado 
que corresponda, se cumplimente 10 acordado en defensa 
de los intereses municipales. 

53 a 60. Quedar enterada de los fallos dictados por el 
Tribunal Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 
30 de mayo del corriente año, desestimatorios de las recla­
maciones interpuestas por don Antonio Trilla Rico, don Cle­
mente Pérez Valdenebro, doña Consuelo de Hoyos Lagos, 
doña Francisca Pérez, don Felipe Palacios García, don José 
Montealegre Poveda, don Fernando Alonso Mencía y don 
Salvador Deltell González contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 19 de septiembre de 1958, rela­
tivo a las cuotas de contribuciones especiales por las obras 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
la calle de la Ribera de Curtidores, sin perjuicio de que, si 
por los interesados se interpusiera recurso ante el Tribunal 
Provincial de 10 Contenciosoadministrativo, se adoptase el 
acuerdo de personarse en el mismo. 

61. Quedar enterada del fallo dictado por el Tribunal 
Económicoadministrativo de la Provincia, fecha 30 de mayo 
del corriente año, desestima torio de la reclamación inter­
puesta por don Juan Calbet García, en nombre de la Coope­
rativa de Casas Baratas para Carteros (Grupo Thebussiano), 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 8 de .enero de 1954, relativo a las cuotas de contribuciones 
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especiales por las obras de la calzada, aceras y absorbederos 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Martínez 
Izquierdo, sin perjuicio de que, si por el interesado se inter­
pusiese recurso ante el Tribunal Provincial de lo Conten­
ciosoadrninistrativo, se adopte el acuerdo de personarse en 
el mismo. . 

62. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas de 
la calle de Nuestra Señora de la Antigua, relativos a las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de alcan­
tarillado ej ecutadas por el Ayuntamiento en el año 1958 
en la indicada calle: . 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan, por satisfacer todos ellos el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana: a don Eustaquio Martín Calderón, de 
la número 24; a don Ezequiel Hernández Hernández, de la 
número 22; a don Dionisio del Barrio González, de la núme­
ro 26; a herederos de don Bienvenido Esteban, de una sin 
número, con vuelta a las calles de Alba de Tormes y María 
Odiaga; a don Juan Manuel Vimes San Román, de la 
número 28; a don Jesús Martínez Uzal, de la número 29, 
y a doña Felisa Velilla Pérez, de la número 20. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de las 
cuotas suscritas por doña Felisa Velilla Pérez y don Jesús 
Martínez Uzal para las que afectan a las fincas números 20 
y 29, respectivamente, de la calle de Nuestra Señora de la 
Antigua, fundadas en que dichos inmuebles no utilizan aquel 
servicio porque, según manifiesta la Sección Técnica de 
Valoraciones, ambos inmuebles se benefician de las obras 
ejecutadas, aunque no utilicen el servicio directamente, sien­
do, por otra parte, independiente de ello, a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 457 de la ley de Régimen local 
de 1950; advirtiendo a los interesados que quedan declarados 
exentos de contribuciones especiales, en virtud de la incom­
patibilidad prevista en el artículo 584 de la mencionada 
ley, por satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100. 

63. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas en­
clavadas en la plaza del Conde del Valle del Súchil, relativas 
a las cuotas de contribuciones especiales asignadas a las 
mismas por las obras de instalación de alumbrado público 
realizadas por el Ayuntamiento en la indicada plaza: 

Primero. Conceder exención de pago, únicamente en 
el 10 por 100 del importe de las cuotas asignadas a la 
finca número 4 y número 6, solicitadas por doña Carmen 
Sánchez Raldúa y don Matías García Soriano, presidentes, 
respectivamente, de las Comunidades de Propietarios de 
dichas fincas, teniendo en cuenta que el recargo extraordi­
nario del 4 por 100 del Ensanche sobre sus contribuciones 
territoriales urbanas lo satisfacen solamente por ellO por 100 
del líquido imponible de las fincas. 

Segundo. N o acceder a lo solicitado por don Carlos 
Díaz Díaz, en nombre de Vallehermoso (S. A.), propietaria 
de unos terrenos sin número de la calle de Rodríguez San 
Pedro, afectados por la instalación de alumbrado, teniendo 
en cuenta que el alumbrado moderno puede instalarse en 
una sola de las aceras de la calle y quedar ésta iluminada 
en su totalidad, por lo que no puede aceptarse su razona­
miento de que no se han instalado candelabros en la acera 
donde están situados sus terrenos. 

Tercero. Acceder a lo solicitado por don Angel Ca­
sado Hernández, presidente de la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 8, y, en su consecuencia, la cuota 
de estas contribuciones especiales, asignada a la mencionada 
finca, se girará a cada uno de los propietarios de piso, en 
la proporción y cantidades que a continuación se detallan: 

Tienda derecha primera: titular, Construcciones Acha 
(Sociedad limitada); 2,275 por 100, 135,86 pesetas. 
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Tienda derecha segunda: titular, Construcciones A ha 
(Sociedad limitada); 2,275 por 100, 135,86 pesetas. c 

-r:ienda ~zq.uierda primera: titular, Construcciones Acha 
(SocIedad limitada) ; 2,275 por 100, 135,86 pesetas. 

. Tienda izquierda segunda: titular , Construcciones Acha 
(Sociedad limitada); 2,275 por 100, 135,86 pesetas. 

Primero exterior derecha: titular, Construcciones Acha 
(Sociedad limitada); 1,820 por 100, 108,69 pesetas. 

Primero exterior izquierda : titular, Construcciones Ach 
(Sociedad limitada); 1,820 por 100, 108,69 pesetas. a 

Primero interior derecha : titular, Construcciones Acha 
(Sociedad limitada); 1,820 por 100, 108,69 pesetas. 

Primero interior izquierda: titular , doña Blanca Ana 
Barsony; 1,820 por 100, 108,69 pesetas. 

Segundo derecha: titular, don Ignacio Piorno Martín 
Ríos; 6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Segundo izquierda: titular, don Ermitas López Verde ; 
6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Tercero derecha: titular, doña América Mosquera Lo­
renzo; 6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Tercero izquierda: titular, doña Margarita Llorens Her­
nández; 6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Cuarto derecha: titular, doña Mercedes Hermosilla Fuen­
tes; 6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Cuarto izquierda: titular, doña Mercedes Lorente, viuda 
de Tolsada; 6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Quinto derecha: titular, don Martín Marcos Marcos ; 
6,080 por 100, 363,10 peseta~. 

Quinto izquierda: titular, don Angel Casado Hernán­
dez; 6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Sexto derecha: titular, doña María de los Angeles Gar­
cía Hernández; 6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Sexfo izquierda: titular, doña Amparo Lizau de Pablo ; 
6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Séptimo derecha: titular, doña María A. Sanz García 
de Veas; 6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Séptimo izquierda: titular, doña María A. Sanz García 
de Veas; 6,080 por 100, 363,10 pesetas. 

Octavo derecha: titular, don Gaspar Cisac Clemente; 
5,330 por 100, 318,30 pesetas. 

Octavo izquierda: titular, doña Sara Samamed Rodrí­
guez; 5,330 por 100, 318,30 pesetas. 

64. N o acceder a lo solicitado por don Eusebio Herrero 
Yubero, una vez que el titular de los recibos de contribu­
ciones especiales por la instalación de aceras realizada por 
el Ayuntamiento en la calle de Boadilla del Monte, corres­
pondientes a las fincas números 2 y 4, es don Alejandro 
Rojo Fuentes, propietario de las mismas cuando se efec­
tuaron las obras, a tenor de lo preceptuado en el artículo 16 
del reglamento de Haciendas locales, y ya se desestimó a este 
señor sus peticiones de exención de pago y de fracciona­
miento por la Comisión Municipal P ermanente en sesiones 
de 15 de febrero de 1956 y 18 de abril de 1958, dejándose 
sin efecto las süspensiones de pago de los recibos decretadas 
por el excelentísimo señor Alcalde Presidente en 15 y 27 de 
noviembre de 1956. 

65. Adoptar los siguientes acuerdos, vistas las recla­
maciones formuladas por varios propietarios de fincas ?e 
la calle de Martínez Izquierdo, entre las de Francisco .511-
vela v Francisco Santos, relativas a las cuotas de contnbu­
cione"'s especiales asignadas a las mismas por las obras de 
la calzada y aceras: 

Primero. Dejar sin efecto las relaciones de fincas, con­
tribuyentes y distribuciones de cuotas aprobadas en 7 de 
octubre de 1953, y, en su lugar, aprobar los nuevoS do~~­
mento s correctores de aquéllas, formulados por la ~ecc!On 
Técnica de Valoraciones en 15 de abril de 1955, S111 que 
sea necesario efectuar nuevo anuncio de las mismas, por 
cuanto los interesados han sido informados debidamente, 
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quedando con ello resuelta la reclamación de don Juan 
Martínez. 

Segundo. Conceder exención de pago de las cuotas 
a los propietarios de las fincas que a continuación se rela­
cionan, por satisfacer todos ellos el recargo extraordinario 
del 4 por lOO sobre la contribución territorial: 

A don Luis Pérez Albániz, de la número 6; a doña 
Alfonsa de Julián Romero, de la número 40; a doña Felicitas 
Pacheco Felices, de la número 17; a don Adolfo García, 
de la número 7; a don Francisco Puerta Ibáñez, de la 
número 25; a doña J esusa Salvador Plasencia, de la nú­
mero 42; al colegio de la Divina Pastora, de la número 8 
(reclamación de la Superiora, Reverenda Madre Ascensión 
Mauri Vera); a doña Rafaela Rodríguez Carracedo, de la 
número 28; a doña María de los Dolores Campos Maldo­
nado, de la número 35; a doña Jesusa Quejido Sevilla, de 
la número 27; a don Alfonso García Valdecasas García 
Valdecasas, de la número 19; a don Timoteo Díez Villar, 
en nombre de los herederos de don Rufo Díaz Cano, de la 
número 9; a doña Luisa Velasco Carreño, de la número 26; 
a don Mariano Colmenar Domínguez, de la númer,o 46, 
y al Banco de la Propiedad (en nombre de don José Vecino 
Palazuelos), de la número 10; Y 

Tercero. Conceder exención de pago de las cuotas que 
afectan a la finca número 22 de la calle de Martínez Izquier­
do al propietario de la misma, don Emilio Navas Pacheco, 
únicamente en la parte proporcional al líquido imponible 
de los locales comerciales, por satisfacer el recargo extra­
ordinario del 4 por 100 solamente por ellos, quedando, por 
tanto, reducidas aquellas cuotas a las siguientes cantidades: 
calzada, 616,67 pesetas, y aceras, 428,75 pesetas, que deberán 
ser hechas efectivas por el interesado. 

66. Conceder la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, de las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, alcantarillado y bocas de riego reali­
zadas por el Ayuntamiento en la calle de Carlos Martín 
Alvarez, a don Juan Fernández Sánchez, propietario de la 
finca número 36, y a don Apolinar Estalayo López, pro­
pietario de la número 12, por haberse acreditado que tribu­
taban con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensan­
che sobre sus contribuciones territoriales urbanas durante 
el tiempo de realización de las obras, y además haberse 
comprobado que la finca número 36 antiguo (hoy 94) figuró 
con anterioridad con el número 5 de la calle del Doctor 
Bellido, y que la número 12 antiguo (hoy 72) figuró an­
teriomente sin número, anulándose el acuerdo número 2, 
adoptado en la sesión de 29 de septiembre último, por 
haberse incurrido en error de hecho. 

67 a 71. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones. especiales a los propietarios de las fincas 
que a continuación se relacionan, por satisfacer el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de los inmuebles, y darse la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950 
y 587 de la vigente: 

A don Tomás Cabañas Ramos, propietario de la finca 
número 28 de la calle de la Gavia Seca; a don Mauricio 
Herrero Yebra, propietario de la número 24 de la de la 
Sierra Gorda, y a don Wenceslao Vélez López (reclamación 
dt; don Mariano López Domínguez), propietario de una sin 
n~mero de la de la Gavia Seca, por las obras de alcantarillado 
ejecutadas en el año 1957 en las indicadas calles. 

A don Estanislao Aparicio Gil, propietario de la finca 
número 117 de la calle de Martínez de la Riva, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras ej ecutadas en el 
año 1958. . 

A doña Antonia Josefa Verdeal Oliveros, propietaria de 
la finca número 39 de la calle del Puerto de Almansa, por 
las obras de alcantarillado ejecutadas en los años 1956-57. 

A don Luciano Grande Gómez, propietario de la finca 

número 118 de la calle de Martínez de la Riva, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
en el año 1958. 

A don Carmelo Mediavilla Sáez, propietariQ de la finca 
número 12 de la calle de Felipe Fraile, por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras; debiéndose anular 
el recibo que se ha girado a nombre de don Manuel Piñeiro 
Torralba y que se encuentra en la Agencia Ejecutiva de 
la décima zona. 

72. Concedet exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales que, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras, afectan a la finca número 15 de la 
calle de Burgos, propiedad de don Manuel Rodríguez Re­
cuero, por tributar con el recargo extraordinario del 4 por 
100 del Ensanche sobre su contribución territorial urbana en 
la época en que se realizaron las obras, y devolverle la canti­
dad de 4.315,65 pesetas, importe del principal, más 863,13 
pesetas del recargo de la Agencia Ejecutiva, haciendo un 
total de 5.178,78 pesetas, importe del recibo número 178, 
expedido a nombre del anterior propietario de la finca, don 
Miguel .Eguírtdanos Cañaveras, y que fué satisfecho por el 
solicitante en 30 de octubre de 1957, cuya devolución podrá 
tener lugar como minoración de los conceptos que a conti­
nuación se detallan: 4.110,15 pesetas, con cargo al concepto 
presupuestario; 205,50 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sito del 5 por 100 de contribuciones especiales, y 863,13 
pesetas, importe del recargo de la Agencia Ejecutiva, con 
cargo al 5 por 100 de depósito que para estas atenciones tie­
nen constituí do los señores Agentes ejecutivos. 

73. Acceder a lo solicitado por don Javier Pascual de 
Quinto, Barón de Guía Real, dándole de baja en el reparto 
de las contribuciones especiales por las obras de 'pavimento 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle del Doctor Arce, 
como propietario de la finca número 4, con anulación del 
recibo que abonó, y cuyo importe se le devolverá en dicha 
forma: 10.520,08 pesetas, con cargo al concepto presupues­
tario, y 526,11 pesetas, con cargo al fondo de depósito del 5 
por 100 de contribuciones especiales, y simultáneamente se 
dará de alta en este reparto a don Gaspar Arroyo Alonso, 
a quien se le girará un nuevo recibo por el mismo concepto 
e importe, poniéndosele al cobro a su apoderado, don Pablo 
Montejo Homedes. 

74. No acceder a la devolución del importe del recibo 
número 132, de 27 de marzo del año 1958, de contribuciones 
especiales, por renovación de aceras, y que correspondió 
a la finca número 12 de la calle de Juan de Urbieta, afectada 
por las obras en la de Granada, propiedad de la Comunidad 
de Propietarios, y que en el reparto figuraba a nombre de 
don Eugenio Serrada Junquera, teniendo en cuenta que 
el recargo extraordinario del 4 por lOO del Ensanche lo 
abonó con efectos desde elIde abril de 1952 y las obras 
se realizaron en el año 1947, fecha en la que nació la obliga­
ción de contribuir, por lo que no concurre lo previsto en el 
artículo 166 del decreto de relación de Haciendas locales. 

Fomento 

75. Aprobar, de conformidad con el Servicio Conten­
cioso, la revisión de precios de las obras de pavimentación 
de la calle de Don Bosco, que fueron adjudicadas en 7 de 
noviembre de 1956 a don Maximino Domínguez Iglesias, 
y que para el pago de dicha revisión, que importa la suma 
de 337.514,60 pesetas, se tramite el reconocimiento del co­
rrespondiente crédito, que puede ser cargo, según informa 
la Intervención, a la relación aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno en 17 de junio del corriente año, y si no fuese posible, 
cuando se aprueben otras consignaciones para el abono de 
estas y otras revisiones cuyos expedientes se encuentran 
en tramitación. 

. 76. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
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don Juan Minando Alberdi contra el acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente, de 2 de septiembre último, 
aprobatorio del proyecto de reparcelación de las fincas com­
prendidas entre las calles de San Francisco de Sales, Isaac 
Peral y Nueva, ya que los argumentos que se exponen en 
los apartados 1.° y 2.° del recurso no desvirtúan las razones 
que se tuvieron en cuenta para fundamentar el acuerdo recu­
rrido, sin que tampoco sean estimables los que se alegan 
en el apartado 3.°, ya que la nueva finca que se forma es 
indivisible, a tenor del artículo 78 de la vigente ley de 
Régimen del Suelo, por 10 que no es legalmente posible la 
disolución de la comunidad en la forma que indica el recu­
rrente, porque no se coricedería la licencia prevenida en el 
artículo 79 de la misma ley. 

77. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 14 de noviembre último, 
a favor de Pantanos y Canales (S. A.), como décimotercera 
a cuenta de un crédito aprobado para las obras de urbani­
zación del polígono de Santa Marca, en su sector centro; 
debiendo ser cargo su importe total, de 842.354,91 pesetas, 
a la partida 35 del presupuesto especial de Urbanismo. 

78. Aprobar y abonar una certificación, eXpedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 2 de noviembre 
último, a favor de la Sociedad Ibérica de Construcciones 
Eléctricas (S. 1. C. E.), como segunda a cuenta de las obras 
de instalación de nuevo alumbrado público en las calles del 
Marqués de Urquijo y Alberto Aguilera; debiendo ser cargo 
su importe total, de 452.512,12 pesetas, a la partida 47 del 
presupuesto especial de Urbanismo. 

79. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes el 14 de 
noviembre último, a favor de don Angel Sainero Mora, como 
segunda a cuenta de un crédito aprobado para las obras de 
pavimentación y servicios complementarios en la calle de 
Sánchez Pacheco, entre las de Mantuano y Nieremberg; 
debiendo ser cargo su importe total, de 264.046,59 pesetas, 
a la partida 49 del presupuesto especial de Urbanismo. 

80. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Urbanismo en 12 de noviembre último, 
a favor de Pantanos y Canales (S. A.), como décimocuarta a 
cuenta de las obras de urbanización del polígono de Santa 
Marca; sector Sur; debiendo ser cargo su importe total, 
de 859.923,82 pesetas, a la partida 80 del presupuesto espe­
cial de Urbanismo. 

81. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes en 17 de 
noviembre último, a favor de Cubiertas y Tejados (S. A.), 
como quinta a cuenta de las obras de pavimentación en la 
calle de Alberto Agui1era, entre la glorieta de Ruiz Jiménez 
y la plaza del Gran Capitán; debiendo ser cargo su importe 
total, de 281.006,55 pesetas, a la partida 80 del presupuesto 
especial de Urbanismo. 

82. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, en 19 de 
noviembre último, a favor de Cubiertas y Tejados (S. A.), 
como 1iquida:ción de las obras de urbanización de la plaza 
de Tirso de Malina; debiendo ser cargo su importe total, 
de 957.575,41 pesetas, a la partida 80 del presupuesto espe­
cial de Urbanismo, y aprobar, asimismo, las economías 
obtenidas en dicha liquidación, que ascienden a 181.832,41 
pesetas, por volumen de obras, y 7.273,31 pesetas, por fcmdo 
de indemnización, o sea un total de 189.105,72 pesetas. 

83. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
la Dirección de Servicios Industriales en 24 de octubre 
último, a favor de Ramón Hermanos (S. A.), como liquida­
ción de las obras de instalación de alumbrado en el barrio 
de Peña Grande, sector número 5; debiendo ser cargo su 
importe total, de 99.494,84 pesetas, a la partida 80 del pre­
supuesto especial de Urbanismo. 

84. Aprobar y abonar una certificación, expedida por 
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el Servicio de Parqu~s y J~rdines en 15 de octubre último 
a favor de la casa EkIl; deblendo ser cargo su importe total' 
de 144.102,40 pesetas, a la partida 80 del presupuesto esp ~ 
cial de Urbanismo. e 

85. Aprobar el proyecto y presupuesto de obras adicio­
nales a las de reparar la Tenencia de Alcaldía de Vallecas 
por un importe de 28.062,38 pesetas, con cargo a la par~ 
tida 575 del vigente presupuesto, adjudicándose las obras 
a don Francisco Carrasco Plaza, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 54 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales. 

86. Aprobar y abonar la certificación número 4 refe­
rida a las obras realizadas para la terminación del ~onu­
mento a Cervantes, por el escultor don Federico Coullaut 
Valera, por un importe de 40.900 pesetas, que deberá ser 
cargo a la partida 80 del presupuesto especial de Urbanismo. 

87. Aprobar y abonar la certificación número 5, refe­
rida a las obras realizadas para la terminación del monu­
mento a Cervantes, por el escultor don Federico Coullaut 
Valera, por un importe de 56.000 pesetas, que deberá ser 
cargo a la partida 61 del presupuesto especial de Urbanismo. 

88. Aprobar la certificación número 1, remitida por 
la Intervención Municipal (Sección de Urbanismo), y refe­
rida a obras realizadas por la Sociedad anónima Almanzora 
en la construcción de 52 viviendas de renta limitada en 
la calle de Valderribas, importante 1.741.695,29 pesetas, 
más el 4 por 100 del fondo de indemnización, que asciende 
a 69.667,81 pesetas ; debiendo ser cargo una parte de esta 
certificación al crédito contraído por el importe que le co­
rresponde satisfacer al Instituto Nacional de la Vivienda, 
por exceder dicha cantidad de la que debe abonar al Ayun­
tamiento, ya que hay que descontar el valor de los terrenos, 
cifra que adelanta el mismo para reintegrarse de ella en el 
momento oportuno; debiendo ser cargo la referida cantidad 
a las siguientes partidas del presupuesto especial de Ur­
banismo: 

En 10 que concierne al volumen de obra: a la partida 76, 
592.071,13 pesetas; a la 81, 988.793,74 pesetas, y a la 80, 
160.830,42 pesetas. El 4 por 100 de fondo de indemnización 
irá: a la partida 76, 30.116,06 pesetas, y a la 81, 39.551,75 
pesetas; todo ello de conformidad con 10 informado por la 
Intervención Municipal. 

LICENCIAS DE OBRAS 

89 a 150. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivien~a 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Adml­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derech~s: 

A don Bonifacio Alonso Sevilla, para obras de a~pha­
ción en la finca número 194 de la calle de Arturo Sana. 

A don Isidro Aznar Oliva, para construir una casa de 
seis plantas en la carretera de Aragón, 30. 

A don Aquilino Cano Indarte, para construir una casa 
de cinco planta~ en la calle del Avestruz, con vuelta a la de 
Marcelino Castelló. 

• 11 
A la Empresa Nacional Calvo Sotelo, para constUlr u 

edificio. industrial en la calle de la Antracita, 3. l' 
A don Francisco Pérez Núñez, para construir un cha e 

de planta baja en la calle de la Constancia, sin número'
l A don Manuel Alvarez Ramos, para ampliar unas P ~í 

tas baja y primera en la finca número 23 de la calle e 
Campillo. 
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A don Esteban Ecija de la Guerra, para construir y am­
liar un sótano en la finca número 7 de la cal~e del Oavel. 

p A don F rancisco Inés Millas, para constrUIr un casa de 
plantas baja y dos más en la calle de Benjat?ín, 16. 

A don Antonio Larios Sánchez, para amphar unas plan­
tas baja y dos más en la finca número 30 de la calle de 
Castelar. 

A don Miguel Mampell Martínez, para construir una 
casa de plantas de sótano y siete más en la calle del Cardenal 
Cisneros, 10. 

A don Hilarío Almarza Caballero, para ampliar una 
planta primera y obras de reforma en la finca número 16 
de la calle de las Covachuelas. 

A don Rufino Corsín Ayuso, para construir una casa 
de plantas baja y cuatro más en la calle de Demetrio Sán­
chez, sin número, con vuelta a la del Marqués de Zafra. 

A la Compañía T elefónica Nacional de España, para 
obras de reforma de la planta baja y construir una fachada 
en la finca número 4 de la calle de las Delicias. 

A don Francisco Hernández Zofío, para ampliar una 
planta segunda en la finca número 33 de la calle de la 
Duquesa de Tamames. 

A don Alfredo Buelta Riquera, para ampliar una planta 
séptima en la finca número 4 de la calle de Drumen. 

A Ramón Hermanos (S. A ), para. construir una casa de 
plantas de sótano, baja, seis más y ático en la calle de los 
Estudiantes, sin número. 

A don Juan Boto Alvarez, para construir una casa de 
cuatro plantas en la calle de Elisa, 19. 

A don José Antequera Cava, para construir una nave 
interior en la calle de Félix Rejón, 4 . . 

A don Antonio Velasco Martínez, para construir una 
casa de plantas de semisótano y seis más en la calle de 
Felisa Aragón, 4. 

A don Ignacio P érez' Iglesias, para demoler una finca 
en la calle de Florencio Sanz. 

A doña María Teresa Arroyo de Muñoz, para construir 
una casa en la calle de Fuencarral, 119. 

A don Antonio Díaz Molina, para obras de reforma y 
ampliación en la finca números 5 y 7 de la calle de Fray 
Luis de León. 

A don Ramón Salado Padrós, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja, dos más y dos áticos en la avenida 
del Generalísimo (manzana 2, casa 2, bloque 1). 

A don J1Jan Chóver Piquer, para construir una casa de 
ocho plantas en la calle de Gaztambide, 81. 

A don Miguel Bautista' Gauzac, para obras de reforma 
del garaje y vivienda de la finca número 23 de la calle de 
Galileo. 

A don Rufino Torres Serrano, para construir una casa 
de dos plantas en la calle de García Llamas, 38. 

A don Miguel Mampell Martínez, para construir dos 
casas de plantas de sótano y siete más en la calle de Hartzen­
busch, 14 y 18. 

A don Juan Saura Hernández, para construir una casa 
de plantas de sótano, baja y siete más en la calle de los 
Hermanos Miralles, 23. 

A don Luis Vozmediano Pareja, para demolición total 
de la finca número 29 de la calle de Hernani. 

A don Faustino Cárcamo Ochoa, para ampliar un sótano 
en la finca número 8 de la plaza de Luca de Tena. 

A don Manuel Alonso Martín, para construir un almacén 
de planta baja en la calle del Lido, 13. 

A don Miguel Mampell Martínez, para construir una 
casa de plantas de sótano y ocho más en la calle de Lu­
chana, 15. 

A doña Pilar Esteban Manrique, para construir una casa 
de vivienda y una nave en el camino viejo de Leganés, 64. 
. A don Manuel Ruiz Ramos, para construir una nave 
tnterior en la calle de María del Carmen, 35. 
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A don Baldomero Fernández Herranz, para construir 
una casa de plantas de sótano y cinco más en la calle de los 
Mártires del Alzamiento, 2. 

A don Pablo Serrano Zamorano, para ampliar una planta 
de sótano y dos más en la finca número 11 en la calle de 
Magín Calvo. 

A don Julio Moya Moreno, para construir un garaje 
particular en la calle de la Ribera del Manzanares, 109. 

A don Juan Lobato González, para construir una casa 
de cuatro plantas en la calle de Manuel Maroto, con vuelta 
a la del Pico Callara da. 

A don Manuel Carcelén Coada, para demolición total 
de la finca número 8 de la calle de María Teresa. 

A doña Juana Alvarez Herranz, para construir una casa 
de dos plantas en la calle del Mar Negro, 5. 

A don Julián Unamuno Elcoro, para construir una casa 
de plantas de semi sótano, seis más y dos áticos en la calle 
de Moratines, 22. 

A don Aurelio Marín Panadero, para construir una casa 
de plantas de sótano, cuatro más y ático en la calle de 
Marcelo Usera, 58. 

A doña Sofía Cuesta Sanfruto, para construir una casa 
de dos plantas en la travesía de Los Nueve, sin número. 

A don Lorenzo López Sansegundo, para ampliar tres 
plantas en la finca número 3 de la calle particular del 
Olvido. 

A don Miguel Mampell Martínez, para construir una 
casa de plantas de sótano y siete más en la calle de Palafox, 
número 1. 

A Ríoblanco (S. A), para construir un edificio indus­
trial en la calle del Petróleo, sin número. 

A don José Marcos Cortero, para construir un edificio 
de tres plantas destinado a colegio y viviendas en la calle 
de Pedro Escudero, 23. 

A Ríoblanco (S. A), para construir una nave de sótano 
en la calle del Petróleo, sin número. 

A don Mariano Andrés Andrés, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Rosendo Conde. 

A don Alberto Peña Hernando, para ampliar una planta 
en la finca número 3 de la calle de San Anselmo. 

A don Ricardo García González, para ampliar una planta 
primera en la finca número 34 de la calle de San Raimundo. 

A don Juan A González Parejas, para ampliar un ático 
en la finca número 4 de la plaza de Santa Bárbara. 

A doña Adela Requena Abadía, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de la Sierra de Los Filabres, 67. 

A don Rafael Garzón Benavente, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y ático en la calle de 
Sancho Dávila, 30. 

A don Francisco Gálvez AIcaraz, para modificar el pro­
yecto elevando un segundo ático en la finca número 6 de 
la calle de Tarragona. 

A don Alfredo Pérez Vozmediano, para construir una 
casa de plantas de sótano, seis más y ático en la calle de 
Sancho Dávila, 28. 

. A Invie (S. A.), para construir una casa de cuatro plan­
tas en la calle del Tulipán (bloque 1, casa número 1). 

A don Felipe de la Plaza Hernández, para obras de 
demolición en la finca número 12 de la ronda de Toledo. 

A Invie (S. A), para construir una casa de cinco plantas 
en la calle del Tulipán, sin número. 

A don Luis Pozo, para construir un garaje particular 
en la calle Undécima, 16. 

A doña Victoria Manzano Sastre, para construir una 
planta segunda y obras de ampliación en una finca sin nú­
mero en la calle de Villegas. 

151. Rehabilitar la licencia concedida a doña Gregaria 
Rojo Letón para construir una casa en la calle de Emilia 
Marina, sin número (Usera) , cuyas obras deberán comen­
zarse antes del día 15 de enero próximo, con la advertencia 
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de que si llega dicha fecha sin haberse comenzado y reanu­
dado el cobro por el concepto de valla, se producirá la 
caducidad, con pérdida de los derechos abonados. 

152. Conceder licencia a don Antonio Tena Tena para 
ampliar una planta a la finca número 53 de la calle de 
Francos Rodríguez, visto 10 informado por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos y la Dirección de Urba­
nismo, siempre que se trate el testero como fachada, sin 
huecos de luces ni de pasos, resolviéndose de esta forma 
la situación de los edificios del pasaje de Bellas Vistas, que 
llegan al testero de su parcela con la edificación. 

153. Conceder licencia a don Andrés García González 
para construir una casa, acogiéndose a los beneficios que 
otorga el régimen de excepción de las bases 47 y 48 de 
la Ordenanza de exacciones, en la calle de los Gallegos, 1 
(Vicálvaro), vistos los informes emitidos por el Arquitecto 
municipal y por la Intervención Fiscal de Ingresos. -

154. Conceder licencia a Industrias Químicas Oretana, 
representada por don Francisco Pérez García, para construir 
un cobertizo provisional en la finca número 2 de la carretera 
de Vicálvaro (Canillejas), con renuncia a toda indemniza­
ción, habida cuenta de que el plan de ordenación urbana 
del sector que afecta a la finca no lleva urgencia en su 
realización; debiendo pasar este expediente a la Adminis­
tración de Rentas para que practique la oportuna liquidación 
y perciba los derechos correspondientes. 

Gobierno interior y Personal 

155. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, a la Maestra doña Mariana Rico Murcia, asignándole 
el haber pasivo anual de 52.907,57 pesetas, equivalente al 98 
por 100 de las 53.987,32 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 46.687,32 pesetas, la cantidad de 7.300 pesetas 
de indemnización por casa-habitación, de conformidad con 
el tiempo de servicios prestados por la interesada, a la que 
han sido acumulados los dos años de carrera, y con efectos 
legales a partir del 24 del corriente mes, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de 
abono a la interesada su sueldo activo durante todo el refe­
rido mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir 
del 1 de enero de 1961, con arreglo a 10 determinado en el 
artículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

156. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Conductor del Servicio contra Incendios don Anto­
nio Fernández Gómez, asignándole el haber pasivo anual 
de 39.377,70 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 
39.377,70 pesetas que le han sido reconocidas como regtlla­
dar, de conformidad con 10 determinado en el artículo 61 
del reglamento del Cuerpo y el tiempo de servicios prestado 
por el interesado, y con efectos legales a partir del 14 del 
corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante el referido mes, y comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de enero de 1961, con arreglo 
a 10 determinado en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

157. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Vigilante de Arbitrios don Santiago Sanz Láza­
rp, asignándole el haber pasivo anual de 27.752,80 pesetas 
(24.132,88 pesetas que le corresponderían de jubilación, 
incrementado con las mejoras que determina el decreto 
de 30 de noviembre de 1956), equivalente al 72 por 100 
de las 33.517,90 pesetas que le han sido reconocidas como 
regulador, resultante de acumular al últimamente percibido, 
de 31.179.46 pesetas, la cantidad de 2.338,44 pesetas, im­
porte de tres anualidades del cuatrienio en curso de venci­
miento, de conformidad con el tiempo de servicios prestado 
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por el interesado, con efectos legales a partir del día 15 d 
noviembre último, fecha siguiente a la del cumplimient e 
de la edad reglamentaria; siendo de abono al interesado s o 
sueldo activo durante todo el referido mes, y comenzand u 
a percibir el haber pasivo a partir de11 de diciembre siguien~ 
te, con arreglo a 10 determinado en el artículo 83, apar­
tado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de Adm'_ 
nistración local. 1 

158. ,Jubilar a ~~n Frar:cisc? Ureña Rui~ en el cargo 
de operano del SerVIcIo de Limpiezas y cumplIr veinte año 
de ,se.rvicios pr.estados a la. Corporac!ón el día 19 de febrer~ 
pro~{!mo, y aSignarle un Jornal paSIVO, según acuerdo ple­
nano de 9 de mayo de 1947, de 25,51 pesetas diarias, equi­
va1~ntes al 50 por .1C}O de las 51,02' pesetas (49,78 pesetas 
de Jornal que perclbla en el momento de cumplir la edad 
reglamentaria, más 1,24 pesetas, importe de una anualidad 
del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea 
en 7,75 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 3316 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida ~o­
rrespondiente del capítulo III del vigente presupuesto. 

159. Jubilar a don José Mayo Rey en el cargo de ope­
rario del Servicio de Limpiezas, por cumplimiento de la 
edad reglamentaria el día 29 de enero próximo y coritar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (veintiún años, 
ocho meses y siete días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 29,18 pesetas 
diarias, equivalentes al 52 por 100 de las 56,12 pesetas 
(54,76 pesetas de jornal, más 1,36 pesetas, importe de una 
anulidad del cuatrienio en curso de vencimiento) que le 
sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea 
en 8,75 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 37,93 
pesetas diarias, que puede tener aplicación a la partida co­
rrespondiente al capítulo III del vigente presupuesto. 

160. Jubilar a don Mariano Lozano Algarra en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 11 de febrero próximo y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (veintiún años, 
dos meses y diecinueve días), y asignarle un jornal pasivo, 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 29,18 
pesetas diarias, equivalentes al 52 por 100 de las 56,12 pese­
tas (54,76 pesetas de jornal, más 1,36 pesetas, importe de 
una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento que 
le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se in~rementa en un 30 por lOO, 
o sea en 8,75 pesetas, resultando un jornal pasivo total 
de 37,93 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la 
partida correspondiente del capítulo III del vigente presu­
puesto. 

161 Jubilar a don Antonio Arenas Simón en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder de la 
edad reglamentaria y cumplir veinte años de servicios pres­
tados a la Corporación el día 25 del próximo mes de febr~­
ro, y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenano 
de 9 de mayo de 1947, de 26,12 pesetas diarias, equivalen­
tes al 50 por 100 de las 52,25 pesetas (49,77 pesetas de 
jornal, más 2,48 pesetas, importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; que, por aplicación del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 30 por 100, o sea en 7,83 pe:e­
tas, resultando un jornal pasivo total de 33,94 pesetas. dia­
rias, que puede tener aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo III del vigente presupuesto. 

162. Jubilar a don Juan Miguel Hurtado Vivanco en 
el cargo de Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, por 
cumplir la edad reglamentaria" el día 26 de enero próximo 
y contar con suficientes años de servicios a tales efectos 
(veinticinco años y veintiséis días prestados a la Corpora-
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ción, más cinco años y nueve m;ses de sdervilcios ~i~targe~, 
asignarle un haber pasivo, segun acuer o p enano e e 

~ayo de 1947, de 17.023,58 pesetas anuales, equivalentes 
al 75 por 100 de las 22.698',11 pesetas (22.144,?0 pesetas, 
último sueldo disfrutado, mas 553,61 pesetas,. Importe de 
una anualidad del cuatrienio en curso de venCImiento) que 
le sirven de regulador; que, por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 2.553,52 pesetas, resultando un haber pasivo total 
de 19.577,10 pesetas anuales, que puede tener aplicación 
a la partida correspondiente del capítulo III del vigente 
presupuesto. 

163. Jubilar a don Melchor Esteban Valero en e! cargo 
de operario del Servicio de Parques y Jardines, por cum­
plir la edad reglamentaria el día 6 de! próximo . mes de 
enero y contar con suficientes años de servicios a tales 
efectos (veintiséis años, dos meses 'y veintidós días), y asig­
narle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 39,20 pesetas diarias, equivalentes al 62 por 100 
de las 63,24 pesetas (60,23 pesetas de jornal, más 3,01 pese­
tas, importe de dos anualidades del cuatrienio en curso de 
vencimiento) que le sirven de regulador; que, por aplica­
ción del decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa 
en un 15 por 100, o sea en 5,88 pesetas, resultando un jor­
nal pasivo total de 45,08 pesetas diarias, que puede tener 
aplicación a la partida 602 del capítulo III del vigente pre­
supuesto. 

164. Jubilar a don Francisco Arnáu Jareño en e! cargo 
de operario de! Servicio de Parques y Jardines, con carác­
ter voluntario, por tener más de sesenta años y contar con 
suficientes años de servicios a tales efectos (cuarenta y ocho 
años, ocho meses y veintiún días), y asignarle un jornal 
pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 
101,85 pesetas diarias, equivalentes al 100 por 100 del re­
gulador (97,01 pesetas de jornal, más 4,48 pesetas, importe 
de dos anualidades de! cuatrienio en curso de vencimiento), 
no siéndole de aplicación e! decreto de 30 de noviembre 
de 1956, dada la cuantía de jubilación ; debiendo e! referido 
gasto tener aplicación a la partida 602 del vigente presu­
puesto. 

165. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 19 de octubre último, por el que fué jubi­
lado e! Encargado de la Sección de Litografía, don Tomás 
Catalán de Marcos, en el sentido de acumularle e! tiempo 
de tres años de servicios militares, correspondiéndole un 
nuevo jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo 
de 1947, de 74,64 pesetas diarias, equivalentes al 74 por 100 
de las 100,87 pesetas que le sirven de regulador, con arreglo 
a. los treinta y dos años, siete meses y quince días de servi­
CIOS computables; que, por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956, se incrementa en 11 ,19 pesetas, resul­
tando un jornal pasivo total de 85,83 pesetas diarias ; sién­
dale de abono las diferencias que esta rectificación produzca, 
con cargo a la partida 602 del vigente presupuesto. 

166. Asignar al Médico de la Beneficencia Municipal 
don Antonio Vaquero H ernández, jubilado por imposibili­
dad física para e! desempeño del cargo por acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 19 de octubre último, 
el haber pasivo anual de 40.556,68 pesetas, equivalente al 
86 por 100 de las 47.1 58,94 pesetas, que le han sido reco­
nocl?~S como regulador, de conformidad con el tiempo de 
serVICIOS prestados por e! interesado, al que han sido acu­
n;ulados los años de carrera, con efectos legales a partir del 
dla 1 de noviembre último. 

167. Asignar al Conductor mecánico de Talleres Gene­
r~l.es don Gregario Vega Coller, jubilado por imposibilidad 
fJ.~lca para el desempeño del cargo por acuerdo de la Comi­
Slon Municipal Permanente de 19 de octubre último, el 
haber pasivo anual de 31.855 pesetas (27.700 pesetas de 
haber pasivo que le correspondería, incrementada con las me-

12 de diciembre de 1960 

joras que determina el decreto de 30 de noviembre de 1956), 
equivalente al 82 por 100 de las 33.780,48 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador, de conformidad con 
e! tiempo de servicios prestados por el interesado, con efectos 
legales a partir del 1 de noviembre último. 

168. Asignar al Conductor de! Servicio contra Incen­
dios d~m Juan Manue! Pulido Muñoz, jubilado por impo­
sibilidad física para e! desempeño del cargo, el haber pasivo 
anual de 33.112,96 pesetas (28.793,89 pesetas que le corres­
ponderían de jubilación, incrementado con las mejoras del 
decreto de 30 de noviembre de 1956), equivalente al ,88 
por 100 de las 32.720,34 pesetas que le han sido reconocidas 
como regulador, resultante de acumular al últimamente per­
cibido, de 31.922,29 pesetas, la cantidad de 798,05 pesetas, 
importe de una anualidad de! cuatrienio en curso de venci­
miento, de conformidad con el artículo 61 de! reglamento 
del Cuerpo, en concordancia con e! acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, y con el tiempo de servicios prestados por 
el interesado con efectos legales a partir del 1 de noviembre 
último. 

169. Asignar a don Roberto Ruipérez Santos, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad fí sica 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 26 de 
octubre último, una pensión de retiro, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, de 63,87 pesetas diarias, equi­
valentes al 30 por 100 de las 79,84 pesetas (72,88 pesetas 
de jornal, más 5,46 pesetas, importe de tres anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento y 1,50 pesetas de remu­
neración de mando) que le sirven de regulador, con arreglo 
a los treinta y cinco años, siete meses y veinte días de ser­
vicios prestados a la Corporación; que, por aplicación de! 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en 
un 15 por 100, o sea en 9,58 pesetas diarias, que puede 
tener aplicación a la partida 602 del vigente presupuesto, 
y que dicha pensión de retiro comience a percibirla e! inte­
resado a partir de! 1 del mes siguiente a aque! en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo 
a 10 dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

170. Asignar a don Urbano Gómez Gómez, Encargado 
de Sección del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposi­
bilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 26 de octubre último, una pensión de retiro, 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 58,81 
pesetas diarias, equivalentes al 72 por 100 de las 81,59 pese­
tas (76,68 de jornal, más 1,91 pesetas, importe de una 
anu,alidad de! cuatrienio en curso de vencimiento y tres pese­
tas 'de remuneración de mando) que le sirven de regulador, 
con arreglo a los treinta y un años, diez meses y cinco días 
de servicios computables; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 8,82 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
67,63 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la par­
tida correspondiente de! capítulo III del vigente presu­
puesto, y que dicha pensión de retiro comience a percibirla 
el interesado a partir de! 1 del mes siguiente a aquel en que 
fué acordadá su jubilación por imposibilidad física, con 
arreglo a 10 dispuesto en e! apartado 2.° del artículo 83 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

171. Asignar a don Ramón Mora Sañudo, operario de! 
Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de fecha 
26 de octubre último, una pensión de retiro, según acuerdo 
plenario de 9 de mayo de 1947, de 48,69 pesetas diarias, 
equivalentes al 70 por 100 de 69,57 pesetas (66,26 pesetas 
de jornal, más 3,31 pesetas, importe de dos anualidades del 
cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de regu­
lador; que, por aplicación de! decreto de 30 de noviembre 
de 1956, se incrementa en un 15 por 100, o sea en 7,30 
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pesetas, resultando un jornal pasivo total de 55,99 pesetas 
diarias, que puede tener aplicación a la partida correspon­
diente del capítulo nI del vigente presupuesto, y que dicha 
pensión de retiro comience a percibirla el interesado a partir 
del 1 del mes siguiente a aquel en que fué acordada su 
jubilación por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto 
en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglam~nto de 
Funcionarios de Administración local. 

172. Asignar a don Rafael Illescas Pintado, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado por imposibilidad física 
por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 26 de 
octubre de 1960, una pensión de retiro, según acuerdo ple­
nario de 9 de mayo de 1947, de 66,73 pesetas, equivalentes 
al 82 por 100 de las 80,17 pesetas que le sirven de regulador, 
con arreglo a los treinta y seis años, nueve meses y siete 
días de servicios computables; que, por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 15 por 100, 
o sea en 9,85 pesetas, resultando un jornal pasivo total 
de 75,58 pesetas diarias, que puede tener aplicación a la 
partida 602 del vigente presupuesto. 

173. Asignar a don Luis Sánchez Cano, Cantero de 
Vías y Obras, jubilado por imposibilidad física por acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente de 26 de octubre 
último, una pensión de retiro, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 107,74 pesetas diarias, equivalentes al 96 
por 100 de las 112,23 pesetas (104,40 pesetas de jornal, 
más 7,83 pesetas, importe de tres anualidades del cuatrienio 
en curso de vencimiento) que le sirven de regulador, con 
arreglo a los cuarenta y tres años, seis meses y once días 
de servicios computables; pero por la limitación que esta­
blece el referido acuerdo de 9 de mayo de 1947, no podrá 
percibir más que 104,40 pesetas diarias, que es la cantidad 
que percibe en activo, no siéndole acumulable los beneficios 
del decreto de 30 de noviembre de 1956, dada la cuantía 
de la jubilación, la cual puede tener aplicación a la par­
tida 602 del vigente presupuesto, y que dicha pensión de 
retiro com~ence a percibirla el interesado a partir del 1 del 
mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación 
por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

174. Asignar a don Antonio Cerrajón Catalán, Sub­
oficial del Cuerpo de Policía Municipal, jubilado por impo­
sibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente de 26 de octubre último, una pensión de retiro, 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 42.584,51 
pesetas anuales, equivalentes al 88 por 100 de las 48.391,59 
pesetas (45.015,35 pesetas de jornal, más 3.376,14 pesetas, 
importe de tres anualidades del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador, con arreglo a los treinta 
y nueve años y trece días de servicios computables (treinta 
y cinco años y trece días prestados a la Corporación y cuatro 
años de servicios militares), no siéndole de aplicación los 
beneficios del decreto de 30 de noviembre de 1956, debido 
a la cuantía de la jubilación; debiendo el referido gastp 
tener aplicación a la partida 601 del vigente presupuesto, 
y que dicha pensión de retiro comience a percibirla el inte­
resado a partir del 1 del mes siguiente a aquel en que fué 
acordada su jubilación por imposibilidad física, con arreglo 
a lo dispuesto en el apartado 2.° del artículo 83 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

175. Asignar a don Miguel Gutiérrez Marroquí, Ofi­
cial segundo carpintero de Talleres Generales, jubilado por 
imposibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 26 de octubre último, una pensión de retiro, 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 109,84 
pesetas diarias, equivalentes al 100 por 100 del regulador, 
no siéndole de aplicación, debido a la cuantía de la jubilación, 
los beneficios del decreto de 30 de noviembre de 1956, de­
biendo el referido gasto tener aplicación a la partida 601 
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del vigente presupuesto, y que dicha pensión de rer 
comience a percibirla el interesado a partir del 1 del mIro 
. . 1 f' dd· es slgt1lente a aque en que ue acor a a su Jubilación p 

imposibilidad · física, con arreglo a lo dispuesto en el apao~ 
tado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Funci~_ 
narios de Administración local. 

.176. As~gna.r a doña Celedonia y eg~ Dom!nguez, ope­
raria de la lImpIeza de Casas ConsIstoriales, Jubilada por 
imposibilidad física por acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 26 de octubre último, una pensión de retiro 
según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 2896 
pesetas diaria~, equivalentes al 64 por 100 de las 45,25 pe~e­
tas que le sIrven de regulador; que, por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956, se incrementa en un 30 
por 100, o sea en 8,69 pesetas, resultando un jornal pasivo 
total de 37,64 pesetas diarias, que puede tener aplicación 
a la partida 602 del vigente presupuesto, y que dicha pensión 
de retiro comience a percibirla la interesada a partir del 1 del 
mes siguiente a aquel en que fué acordada su jubilación 
por imposibilidad física, con arreglo a lo dispuesto en el 
apartado 2.° del artículo 83 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

177. Readmitir al servicio activo al Oficial de Secre­
taría, en situación de jubilado por imposibilidad física, pro­
cedente del anexionado Ayuntamiento de Chamartín de la 
Rosa, don Miguel Mas Pérez, por haber desaparecido, según 
dictamen emitido por el Tribunal Médico, la causa que 
motivó su jubilación; debiendo el interesado, con anterio­
ridad a su toma de posesión, presentar certificados favorables 
de Penales y buena conducta y declaración jurada de que 
no desempeña cargo alguno retribuído con fondos del Esta­
do, provincia, Municipio o Empresas subvencionadas por 
estos organismos, y, para la determinación del haber que le 
corresponda, hacer la oportuna declaración de si opta por 
acogerse al régimen vigente en este Ayuntamiento para 
el personal de su clase o continuar con el que tenía estable­
cido para el mismo él de su procedencia, y quedar advertido 
de que, de conformidad con 10 establecido en el artículo SO 
del Estatuto de Clases Pasivas, no adquirirá, por razón de 
los nuevos servicios que preste o sueldos 'que perciba, dere­
cho alguno a mejorar su anterior clasificación pasiva. 

178. Reconocer y abonar a doña Teodora Mendoza 
Cálvez, viuda del operario destituído de Parques y Jardines 
don Andrés Alonso de los Santos, la pensión vitalicia men­
sual mínima de 300 pesetas, que percibirá desde el 27 de 
mayo del corriente año, siguiendo en su percibo mientras 
permanezca en estado de viudez, y con aplicación dicha can­
tidad a las consignadas en el capítulo In, artículo 1.0, del 
vigente presupuesto. 

179. Reconocer y abonar a doña María Fernández 
Recuero, viuda de don Abelardo Cañizares Sierra, operario 
del Servicio de Limpiezas, jubilado, la pensión vitalicia 
mensual de 166,66 pesetas, desde el 2 de septiembre de 1954 
hasta ellO de enero de 1955, en que falleció, por un total 
de 936,95 pesetas, que podrán abonarse a los herederos, 
sus hijos, don Modesto y doña Asunción Cañizares Fer­
nández, con cargo a la partida 613 del vigente presupue~~o, 
y disponer, asimismo, la transmisión a favor de la hIJa, 
doña Asunción Cañizares Fernández, de la referida pen­
sión desde el 11 de eriero de 1955 hasta el 31 de diciembre 
de 1959, que percibirá mientras permanezca en con~icio~;s 
reglamentarias, y que arroja la cantidad, según liqUldaClOn 
de la Intervención Municipal, de 11.999,52 pesetas, que 
podrán ser abonadas con cargo a la partida indicada ante­
riormente, y desde enero del año en curso con cargo a las 
partidas 602 y 607 del vigente presupuesto. 

180. Conceder al Aparejador don Sebastián l~lanos 
Pulido el pase a la situación de excedencia voluntaria, en 
las condiciones determinadas en los artículos 56, apartr 
do d) ; 62 y 63 del vigente reglamento de Funcionarios e 
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Administración local de 30 de ~~yo de 19?2, o .sea por el 
lazo mínimo de un año y maxuno de dIez, SIn derecho 

p . 1 bl· , a percibir haber alguno, y SIn que e sea cor:nput~, e a nI!lgun 
efecto el tiempo que permanezca en tal sltuaclOn; tenIendo 
presente que, caso de solicitar el reingreso, tendrá derecho 
a ocupar la vacante que exista o la primera que se produzca 
dentro de las de su categoría. 

181. Conceder a don Andrés Zarza Sevilla, operario 
del Matadero Municipal, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) J. 62 Y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

182. Conceder a don Felipe Mata Martín, operario del 
Servicio de Limpiezas, el pase a la situación de excedencia 
voluntaria, en las condiciones determinadas en los artícu­
los 56, apartado d) J. 62 y 63 del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local de 30 de mayo de 1952, 
o sea por el plazo mínimo de un año y máximo de diez, 
sin derecho a percibir haber alguno, y sin que sea computable 
a ningún efecto el tiempo que permanezca en tal situación; 
teniendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar 
la vacante que exista o la primera que se produzca en su 
categoría. 

183. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha del 1 de noviembre último, con el 
jornal resultante del mismo, como cuarto cuatrienio, de 49,78 
pesetas diarias, a la Sirvienta de cantinas escolares doña 
Fermina Medina Miguel. 

184. Reconocer el devengo de un cuatrienio, con ven­
cimiento en la fecha que se indica, 8 de noviembre último, 
con el jornal resultante del mismo, de 70,59 pesetas diarias, 
como quinto cuatrienio, al Cobrador de Depositaría don 
Francisco Arroyo Alvarez. 

185. Conceder la baja definitiva y consiguiente extin­
ción de la relación de empleo público con la Corporación 
al operario del Servicio de Limpiezas don José Guillén 
Ibarra, por renuncia al cargo, conforme a los artículos 66 
y 68 del reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

186. Disponer la baja definitiva del operario del Ser­
vicio de Limpiezas don Manuel Patallo Alvarez, en apli­
cación de lo señalado en el apartado 2.° del artículo 62 y en 
el apartado 3.° del artículo 68 del vigente reglamento de 
Funcionarios de Administración local, ya que lleva más 
de diez años en situación de excedencia voluntaria. 

187. Abonar a doña Purificación Moncholí Calvo la 
cantidad de 675 'pesetas, correspondiente a la pensión de 
~ondos municipales y media paga extraordinaria que, por 
IDcomparecencia al cobro, fué reintegrada en 25 de octubre 
último por cargareme número 20.753, de 19.588,75 pesetas, 
en fondos municipales. 

188. Abonar a doña Emilia Alonso Verde la cantidad 
d~ ~50 pesetas, correspondiente a la pensión de fondos mu­
lliClpales no percibida por incomparecencia al cobro, y que 
fué reintegrada en 25 de octubre último por cargareme nú­
mero 20.753, de 19.588,75 pesetas, en fondos municipales. 

189. Abonar a doña Carmen García López, en con­
cepto de madre del operario del Servicio de Limpiezas don 
ValentÍn Montero García, las siguientes cantidades: por 
U? día de jornal del mes de septiembre, 34 pesetas; por un 
d!a del plus de carestía, 5,10 pesetas, y por la parte propor­
CIonal de la media paga extraordinaria de octubre, corres­
pondiente a cincuenta y siete días trabajados en el trimes­
tre, 322,62 pesetas (en total, 361,72 pesetas); cantidades que 
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podrán ser abonadas a la interesada con cargo a la par­
tida 227, la primera y tercera cantidades, y a la 230, la 
segunda, del vigente presupuesto. 

190. Abonar a don Valerio Alcañiz Yáñez, en con­
cepto de hermano del Matarife del Matadero Municipal, 
jubilado, don José Alcañiz Yáñez, las siguientes cantidades: 
por la pensión de mayo del corriente año, 465 pesetas, y por 
la parte proporcional de la paga de julio, 337,50 pesetas (en 
total, 802,50 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas 
al interesado con cargo a las partidas 602 y 607, respecti­
vamente, del vigente presupuesto. 

191. Abonar a doña Basilisa Aguado Domínguez, en 
concepto de viuda del que fué Matarife del Matadero Muni­
cipal, jubilado, don Bonifacio Martín Mora, por sí y con­
juntamente con su hija mayor de edad, las siguientes can­
tidades: por la pensión y ayuda del mes de julio, 2.171,95 
pesetas; por la pensión y ayuda del mes de agosto, pese­
tas 2.128,50, y por la parte proporcional de la media y una 
pagas de octubre y Navidad, 839,32 pesetas (en total, pese­
tas 5.139,76); cantidades que podrán ser abonadas a las 
interesadas con cargo a las partidas 602 y 608, las dos pri­
meras cifras, y la tercera, a la 607, del vigente presupuesto. 

192. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, que la Corporación se persone 
como demandada en el recurso contenciosoadministrativo 
interpuesto por doña Juliana García Sánchez contra el acuer­
do municipal denegatorio de reconocimiento de derechos 
pasivos; debiendo procederse a la entrega de la certifica­
ción necesaria al señor Jefe de los Procuradores consisto­
riales para que pueda actuar bajo la dirección de un Letrado 
de este servicio. 

193. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Angela Marcos López, viuda del operario don 
Salustiano Mora Alcázar, contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 21 de septiembre último, ya que 
en él no se hace alegación ninguna, bien de hecho o de dere­
cho, que desvirtúe la razón que fundamentó la denegación 
primera. 

194. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpues­
to por el Vigilante de Arbitrios don Francisco Abad Mateo 
contra el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, 
de 21 de septiembre último, desestimatorio del recono­
cimiento de servicios prestados por el recurrente al Ayun­
tamiento de Villaverde, ya que los documentos que por 
fotocopia adjunta, nada nuevo aportan a la carencia de 
justificación documental que fué la razón y fundamento del 
acuerdo denegatorio de su petición. 

195. Desestimar la instancia de doña Carmen Fernán­
dez Renedo, como viuda del que fué Vigilante del Servicio 
de Limpiezas don Angel Pardos Pardos, en la que solicita 
rectificación de la pensión que disfruta con cargo a fondos 
municipales, ya que la cuantía de la pensión guarda propor­
ción con el último haber y jornal disfrutado por el causante, 
además de ser improcedente la instancia, ya que para la pre­
sentación de la misma tuvo un plazo de treinta días, y, sin 
embargo, fué presentada al cabo de casi dos años de serie 
notificado el acuerdo recurrido. 

196. Desestimar la petición formulada por el operario 
del Servicio de Limpiezas don Nilo Salamanca Gallardo de 
prórroga de su percepción de jornales enteros por hallarse 
dado de baja por enfermo, ya que se le aplican los beneficios 
legales que le concede el artículo 47 del vigente reglamento 
de Funcionarios de Administración local, que regula los 
aplicables a los funcionarios enfermos. 

197 a 199. Desestimar las peticiones de anticipos rein­
tegrables formuladas por el operario del Servicio de Limpie­
zas don Pedro Horcajo Mateo, por el Desinfectar camillero 
del Laboratorio Municipal don José Caparrós Alvarez y por 
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el también operario de! Servicio de Limpiezas don Antonio 
Soria Sánchez, por encontrarse el primero, en la actualidad, 
sujeto a expediente de responsabilidad administrativa por 
faltas cometidas en el servicio, y en cuanto al segundo y ter­
cero por observar una conducta irregular en el cumplimiento 
de su servicio. 

'200. Desestimar la petición formulada por el ,operario 
del Servicio de Parques y Jardines, jubilado, don Luis Ibá­
ñez Rubio de ayuda del jornal pasivo que le ha sido asig­
nado, por haberle sido aplicados correctamente los derechos 
pasivos que correspondían a su jubilación, teniendo en cuen­
ta que en dicho momento excedía de la edad reglamentaria, 
por 10 que, con arreglo a las disposiciones vigentes, le fué 
aplicado como regulador el jornal que recibía cuando cum­
plió los sesenta y cinco años de edad. 

201. Desestimar la petición formulada por el operario 
de Parques y Jardines, destituído por su depuración políti­
cosocial, don Gregario Soler Ripoll sobre asignación de 
derechos pasivos por cumplir la edad reglamentaria, ya que 
no reúne los veinte años de servicios suficientes a tales 
efectos. 

202. Desestimar, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpu'esto 
por el Practicante de la Beneficencia Municipal don Rafael 
Fernández García, por haber sido presentado fuera de tér­
mino, sin perjuicio de las razones que habría para desesti­
marlo en cuanto al fondo. 

203. Aprobar la propuesta del Jefe de la Sección de 
Estadística sobre prórroga de su jornada extraordinaria 
hasta el día 1 S de enero próximo de! personal encargado 
de los trabajos relativos a la revista militar anual de ve­
hículos de tracción mecánica; d-ebiendo ser cargo el gasto 
que por este motivo se origine a la partida 109 de! vigente 
presupuesto, según informe de la Intervención Municipal. 

204. Modificar e! acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de S de agosto último, relativo al pago de la 
prótesis dental al operario del Servicio de Limpiezas don 
Paulina Ga'rcía Agudo, que sufrió la pérdida de varios dien­
tes en accidente de trabajo, en el sentido de que abone 
directamente a éste, con cargo a la partida 786 del vigente 
presupuesto, la cantidad de 2.600 pesetas a que asciende 
el importe de dicha prótesis. 

Cultura 

205. Aprobar la relación de facturas presentada por 
don Julio Martínez Santa-Olalla, Director del Instituto 
Arqueológico, de las casas Basurto (S. A.), y J. Mayer, 
correspondientes a la instalación de vitrinas para la Expo­
sición de Objetos Artísticos e Históricos; debiendo ser 
cargo e! importe de las mismas, de 59.777,25 pesetas, a la 
partida 62 del presupuesto especial de Urbanismo. 

206. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Estadística, que las vías públicas de nueva 
formación nacidas en e! poblado dirigido de Orcasitas, per­
teneciente al barrio de Villaverde, distrito de Arganzuela­
Villaverde, sean designadas en 10 sucesivo con los siguien­
tes nombres: 

Calle de Guetaria, empieza en la de Tolosa, 1, y ter­
mina en la del Segura; números 1-43 y 2-120. 

Calle de Cestona, empieza en la de Guetaria, 1, y ter­
mina en e! campo; zona verde y números 2-56. 

Calle de Lesaca, empieza en la de Guetaria, 19, y ter­
mina en el campo; números 1-203 y 2-56. 

Calle de Leiza, empieza en la de Guetaria, 39, y termina 
en el campo; números 1-205 y 2-56. 

Calle de Deva, empieza en la de Guetaria, 41, y termina 
en el campo; números 1-221 y 2-72. 

Calle de Villabona, empieza en la de Guetaria, 93, y ter­
mina en el campo; números 1-185 y 2-46. 
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Calle de Alzola, empieza en la de Guetaria (final) y ter­
mina en el campo; números 1-215 y zona verde. 

Calle de Gaínza, empieza en la de Guetaria, 2, y ter_ 
mina en el campo; números 1-61 y 2-20. 

Calle de Ibarra, empieza en la de Guetaria, 4, y termina 
en el campo; números 1-55 y 2-222. 

Calle de Ichaso, empieza en la de Guetaria, 46, y termina 
en el campo; números 1-65 y 2-166. 

Calle de Oreja, empieza en la de Guetaria, 84, y termi­
na en e! campo; números 1-75 y 2-184. 

Calle de Regil, empieza en la de Guetaria, 104, y termina 
en el campo; números 1-73 y 2-184. 

Calle del Segura, empieza en la de Guetaria (final) y ter­
mina en el campo; zona verde y números 2-44. 

Calle de Tolosa; paralela a la carretera de Carabanchel' 
números 1-39 y zona verde. ' 

207. Disponer, de conformidad con 10 informado por 
la Sección de Estadística, que las vías públicas de nueva 
formación del poblado conocido con el nombre de Aero­
puerto, perteneciente al barrio de Barajas, distrito de Qla­
martín, sean designadas en 10 sucesivo con los siguientes 
nombres: 

Calle de Medina de Pomar, empieza en la carretera de 
Aragón y termina en el campo. 

Calle de Fuentenebro, empieza en la carretera de Ara­
gón y termina en e! campo. 

Calle de Trespaderne, empieza en la carretera de Ara­
gón y termina en zona deportiva. 

. Calle de las Celadas, empieza en el campo y termina en 
la calle de Medina de Pomar. 

Calle de Garganchón, empieza en la Medina de Pomar, 
número 2, y termina en e! campo. 

Calle de Frías, empieza en la de Medina de Pomar, 10, 
y termina en la de Fuentenebro. 

Calle de Pradoluengo, empieza en la de Fuentenebro 
y termina en la de Trespaderne. 

Calle de Barbadillo, empieza en la de Trespaderne y 
termina en la misma. 

Calle de Bugedo, empieza en la de Fuentenebro y ter­
mina en zona verde. 

Deportes y Festejos 

208. Aprobar un gasto de 730 pesetas, con cargo a la 
partida 277 del vigente presupuesto, para la concesión de 
dos trofeos a la Tenencia de Alcaldía de! distrito de Ven­
tas para ser disputados en las pruebas deportivas que se 
celebren en la barriada de Canillejas en colaboración con 
la DelegacióJ;l de Juventudes. 

209. Aprobar un gasto de 675 pesetas, con cargo a la 
partida 277 de! vigente presupuesto, para la concesión de 
un trofeo a la Federación Española de Ajedrez para ser 
disputado en el Torneo Nacional eliminatorio para el Cam­
peonato del Mundo. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

210. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de la pro­
videncia dictada por el Juzgado de primera instancia n~­
mero 17, de los de esta capital, en relación con la sentencIa 
del Tribunal Supremo que condenó al Ayuntamiento a pagar 
a la entidad Proindiviso de la Marquesa de Aranda (S. A)¡ 
la cantidad de 9.707.149,45 pesetas, así como de que e~ ~ 
proyecto de presupuesto general ordinario para e! ejercICIO 
de 1961 se ha consignado el correspondiente crédito para 
hacer efectivo el pago de la referida cantidad. dí 

211. Quedar enterada de un decreto de la Aleal a 
Presidencia, fecha 7 del corriente, dando cuenta de la reso­
lución del Ministerio de Hacienda, fecha 2 de noviembre 
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último, por la que se aprueba la operación de crédito a con­
certar con el Banco de Crédito Local de España para aten­
der obligaciones pendientes de pago procedentes de presu­
puestos ordinarios anteriores al año 1959. 

212. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 24 de noviembre último, proponiendo, de conformi­
dad con 10 informado por el Servicio Contencioso, que el 
Ayuntamiento se persone como demandado en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Vicente Ca­
rrillos García contra el acuerdo municipal sobre obras abu­
sivas ejecutadas en la finca número 7 de la calle de Eugenia 
de Montijo; debiendo dar cuenta de este acuerdo al Ayun­
tamiento Pleno. 

213. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, de esta misma fecha, dando cuenta de dos 
circulares del Ministerio de la Gobernación, publicadas en 
el Boletín Oficial de la Provincia del día 7 de este mismo 
mes, relativas a la Mutualidad Nacional de Previsión y Ad­
ministración Local. 

214. Se dió cuenta de una moción de la Alcaldía Pre­
sidencia, de esta misma fecha, proponiendo se conceda una 
remuneración al personal de los Servicios de Protocolo 
con carácter especial por los prestados con carácter extra­
ordinario durante el corriente año, y en la cuélntía que a 
continuación se indica : . 

Don José Alvarez Estrada, 15.000 pesetas. 
Don Angel Novillo López, 12.000 pesetas. 
Don Francisco Matallanos Picas, 8.000 pesetas. 
Don Luis Cid Fontán, 6.000 pesetas. 
Doña Pilar Moreno Martínez, 5.000 pesetas. 
Doña Isabel Costa Maritorena, 5.000 pesetas. 
Señorita Milagros López Feito, 5.000 pesetas. 
Señorita María Dolores Fernández Marzol, 3.000 pe-

setas. 
Don Alberto Lasala, 5.000 pesetas. 
Don Ernesto Valdés, 4.qoo pesetas. 
Don Antonio Abad Hidalgo, 1.500 pesetas. 
Don Germán Alonso, 1.000 pesetas. 
Don Manuel Cabranes, 1.500 pesetas. 
Don Antonio Gago, 1.000 pesetas. 
Don Marciano R ojas, 2.000 pesetas. 
Don Marcelino Montilla, 2.000 pesetas. 
Don Antonio García Jiménez, 750 pesetas. 
Don Martín López de Marcos, 1.250 pesetas. 
Servicios de Alumbrado, 5.000 pesetas. 
Servicios de Mot oristas, 5.000 pesetas. 
Se dió cuenta, asimismo, de un informe de la Interven­

ción manifestando que en la partida 108 del vigente pre­
supuesto no existe remanente disponible para atender al 
pago de las 89.000 pesetas a que asciende la gratificación 
que se propone en la moción de la Alcaldía Presidencia 
estimándose la conveniencia del reconocimiento del opor~ 
tuno crédito, a fin de que se incluya como tal, en el pre­
supue.s,to de gastos para el próximo ej ercicio, previa la tra­
mItaclOn normal para esta clase de concesiones. 

'! se acordó de conformidad con dicha moción e, informe, 
debIendo someterse el asunto al Ayuntamiento Pleno para 
que acuerde, si procede, el reconocimiento del crédito de 
89~OOO pesetas para el abono de dichas gratificaciones ; y el 
senor Alcalde por su decreto de esta fecha ordena su debido 
cumplimiento. 

Hacienda 

215. Conceder directamente el arriendo de los pastos 
de la Casa de Campo, para que 500 cabezas de ganado lanar, 
e~ el sitio denominado Los Pinos, a don Antonio Gallego 
Saez.' con el plazo que falta de terminar la temporada, en el 
pr,:clO de 127.500 pesetas, y con arreglo a las condiciones 
senaladas en el pliego de la subasta, a las que ya se ha obli­
gado por comparecencia, todo ello de conformidad con 10 

12 de diciembre de 1960 

establecido en el número sexto del artículo 41 del regla­
mento de Contratación de las Corporaciones locales, y te­
niendo en cuenta que han sido declaradas desiertas las dos 
subastas celebradas anteriormente. 

Fomento 

216. Aprobar un presupuesto, de 47.077,28 pesetas, 
con cargo a la partida 786 del vigente presupuesto, con 
destino al levantamiento de las dieciséis casas prefabricadas 
en la avenida Circular de la Plaza de Toros. 

Cultura 

217. Conceder autorización a la Dirección del Museo 
Municipal para realizar el préstamo temporal a la Direc­
ción General de Archivos y Bibliotecas de varios objetos 
propiedad del Ayuntamiento, con el fin de que figure en la 
Exposición que prepara "En torno a Moratín", la cual se 
celebrará en las salas de la Biblioteca N aciona!. 

Proposiciones 

218. Una, del señor De Juana Movellán, Teniente de 
Alcalde del distrito de Vallecas, para la adopción de los 
siguientes acuerdos: 

Primero. Que por los Servicios Técnicos Municipales 
se redacte un proyecto para la construcción de la Oficina 
Subalterna de Arbitrios para su instalación definitiva en 
las inmediaciones del kilómetro 14 de la carretera general 
de Madrid-Valencia, punto de entrada en el término muni­
cipal de Madrid de la zona levantina, y lugar exacto donde 
confluirá la desviación de fa autopista de Valencia, que está 
construyendo el Ministerio de Obras Públicas, desde la 
plaza de Mariano de Cavia; y 

, Segundo. Que en tanto se lleva a cabo dicha construc­
ción, que debe realizarse urgentemente, la Oficina Subalter­
na de Arbitrios se acople en una de las habitaciones o de­
pendencias de la Alcaldía del barrio de Vallecas, que les 
fije el Decanato de la Beneficencia Municipal, al objeto de 
que no . entorpezca las obras de ampliación, reforma y sa­
neamiento que del Puesto de Socorro de Vallecas se están 
realizando. 

y se acordó tomar en consideración esta propuesta, y 
que pase a los Servicios Técnicos, a los efectos procedentes. 

Otra, del señor Campos Pareja, recordando que ya ha­
bía planteado hace tiempo la conveniencia de modificar las 
instalaciones de las casetas de Arbitrios, y propuso que tam­
bién funcionaría en ellas un pequeño laboratorio a cargo de 
un Veterinario para el inmediato análisis de los alimentos. 

y se acordó tomar en consideración dicha propuesta, 
dándole el trámite que corresponda. 

Otra, del señor U slé-Trueba, pidiendo se asignaran a las 
Inspecciones de Arbitrios cuatro vehículos más que están 
pendientes de entrega, y se acordó, asimismo, tomarlo en 
consideración, y darle la tramitación reglamentaria. 

* * * 
El señor Secretario dió lectura a una carta que doña 

Fabiola de Mora y Aragón ha dirigido al excelentísimo 
señor Alcalde expresando su gratitud al pueblo de Madrid, 
y concebida en los siguientes términos: 

"Excelencia: Siempre quedará grabada en mi memoria 
la deslumbrante jornada de ayer, en la que me he sentido 
más madrileña que nunca, rodeada de una población con 
la cual he podido cambiar, en todo 10 largo del itinerario 
recorrido, tantas pruebas y demostraciones de afecto y sim­
patía. 

Muchísimas gracias por haberme proporcionado esa gran 
alegría 'Organizando con tanta perfección mi contacto con 
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las bondadosas autoridades de la Villa y con el vibrante 
cálido y simpático pueblo madrileño. 

Más gracias aún por las frases demasiado elogiosas que 
me dirigió Vuestra Excelencia y por los homenajes tan 
justos dedicados al Rey Balduino. 

Los suntuosos regalos con que me han colmado serán 
gratísimos recuerdos para el Rey y para mí. 

Le ruego, excelentísimo señor, crea y haga saber al 
pueblo de Madrid que, "hija predilecta de Madrid", deseo 
sobre todo permanecer siendo su hija más fiel. 

Acepte, excelentísimo señor, la más sincera expresión 
de mi alta consideración y afectuosa simpatía.--'-P abiola." 

y se acordó constase en acta la satisfacción del Ayun-
tamiento por tan expresiva carta. . 

Se levantó la sesión a las doce y cincuenta y cinco 
minutos de la mañana. 

Ayuntamiento Pleno 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DfA 9 DE DICIEMBRE DE 1960.-Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Elola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo 
y Alvarez Molina, y los Concejales señores Iglesias Puga, 
Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Muñoz Lusarreta, Pombo Angulo, De la Rubia Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuv.o presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y cinco minutos de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura al acta de la sesión ante­
rior, celebrada el 30 de noviembre último, fué aprobada 
por unanimidad sin reparo alguno. 

Asuntos al despacho de oficio 

2.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 6 del corriente, proponiendo la adopción, en relación 
con la urbanización de los accesos a la estación del Batán, 
del ferrocarril suburbano, desde la carretera de Extrema­
dura, de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que el acuerdo adoptado en sesión de 23 de 
septiembre de 1959, por el que, con cargo al crédito con­
signado en el presupuesto especial de Urbanismo de 1959, 
en "Obligaciones procedentes del último ejercicio", par­
tida 55, se aprobó la cantidad de 725.322,31 pesetas a que 
asciende el 40 por 100 del proyecto, importante 1.813.305,78 
pesetas, aprobado para la citada urbanización, cuyas obras 
afectan en un 60 por 100 a una calle del plan aprobado por 
la Comisaría General para la Ordenación urbana de Madrid 
en el sector del Batán, entre la Casa de Campo y la carre­
tera de Extremadura, sea modificado en el sentido de que 
las obras no se adjudiquen por el procedimiento de subasta. 

Segundo. Que las obras se adjudiquen directamente 
por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación, 
al amparo de 10 que autoriza el apartado 3.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporacio­
nes locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expiedente su~ario justificativo de la reco­
nocida urgencia de dichas obras, que determinan el apar­
tado e) del número 3.° del artículo 42 del expresado regla­
mento, ya que las mismas deberán hallarse terminadas antes 
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del día 1 de febrero próximo, fecha fijada para la inaug _ 
ración oficial del ferrocarril suburbano; y u 

Tercero. Quedar enterado del oficio de la Comisar' 
General para la Ordanación urbana de Madrid, fecha 30 ~a 
noviembre último, recibido en esta Corporación el día 2 de~ 
corriente, en el que se comunica, a efectos del abono del 00 
por 100 del importe del referido proyecto, que las entidades 
afectadas por el mismo son las siguientes y con los volú­
menes autorizados que se indican en metros cúbicos: Mon­
tepío Comercial e Industrial, 213.638,91 pesetas; Inmobi_ 
liaria El Batán (S. A.), 322.993, pesetas; Mutua Benéfica 
de la Guardia Civil, 60.785,60 pesetas, y Patronato Virgen 
de la Almudena, 62.425,80 pesetas. 

3.° Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
fecha 6 del corriente, proponiendo la adopción, en relaciól~ 
con la pavimentación de accesos entre la estación de Aluche 
del ferrocarril suburbano, y la carretera de Carabanchei 
a Aravaca, de los siguientes acuerdos: 

Primero. Que el acuerdo adoptado en sesión de 30 de 
noviembre último, por el que, con cargo al crédito consig­
nado en la partida 22/23 del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), se aprobó el proyecto, importante 
522.850,99 pesetas, para las obras citadas, sea modificada 
en el sentiao de que éstas no se adjudiquen por el proce­
dimiento de subasta; y 

Segundo. Que las obras se adjudiquen directamente 
por la Alcaldía Presidencia, bien por sí o por delegación, 
al amparo de lo que autoriza el apartado 3.° del artículo 41 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953, a cuyo efecto consta en las 
actuaciones el expediente sumario justificativo de la reco­
nocida urgencia de dichas obras, que determina el aparta­
do e) del número 3.° del artículo 42 del expresado regla­
mento, ya que las mismas deberán hallarse terminadas antes 
del día 1 de febrero próximo, fecha fijada para la inaugu­
ración oficial del ferrocarril suburbano. 

4. ° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia dando cuenta de la sentencia dictada por el Tribunal 
Provincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 16 de 
abril del corriente año, en el recurso interpuesto por don 
Raimundo Alvarez Alvarez y otros contra la desestimación 
tácita a la petición y recurso de reposición formulados 
en 17 de marzo y 17 de octubre de 1944, respectivamente, 
sobre nulidad de expropiación de las casas números 2 y 4 
de la calle de las Infantas; y por cuya sentencia, sin entrar 
en el fondo del asunto, se estima la excepción de prescrip­
ción para el ejercicio de la acción contenciosoadministrativa 
interpuesta por los recurrentes. 

5.° Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 de noviembre último, dando cuenta de 
que se ha dispuesto quede sin efecto el nombramiento, co~o 
operario de Cementerios, hecho en favor de don Ig~ac!O 
Quesada Rodríguez por decreto de 5 de octubre del comente 
y ratificado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 26 del 
mIsmo mes. 

6.<> Quedar enterado de ocho decretos de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 23 de noviembre último, dando cuenta 
de la admisión a los Servicios que se indican, con el jornal 
inicial de 34 pesetas, de los siguient~s operarios: 

Servicio de Limpiezas 

Don Marcelo Urdiales Igual. 
Don Antonio Ball€steros Frutos. 

S erncio de Cementerios 

Don Amancio Ledo Andrés. 
Don Teodoro Sánchez Martínez. 
Don Luis V ázquez V ázquez. 
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Servicio de Parques y Jardines 

Don Pablo Mayoral Martín, interino. 
Don Juan Parra Pérez, interino. 
Don Juan Miguel Palacios Fernández, interino. 

Comisión de Hacienda 

7.0 Adoptar, en relación con el índice de valores de los 
terrenos del término municipal que ha de regir durante e! 
trienio 1961-63, los siguientes acuerdos: 

Primero. Aprobar el citado índice de valores, que se 
une al expediente, conforme a los fijados por la Sección 
Técnica de Valoraciones, como, asimismo, las reglas de 
aplicación d.el mismo, exponiéndose al púb~ico el ,índic~ 't el 
expediente mcoado durante el plazo de qumce dlas hablles, 
contados desde el siguiente a la fecha de inserción del co­
rrespondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
para que, por los interesados legítimos, puedan ser impug­
nados ante le Delegación de Hacienda, conforme a los pre­
ceptos del artículo 511 de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Conceder una remuneración de carácter ex­
traordinario, en la cuantía total de 135.000 pesetas, que 
deberá ser cargo a la partida 110 del vigente presupuesto, 
de conformidad con 10 informado por la Intervención Mu­
nicipal, a distribuir entre el personal que ha intervenido en 
la realización de los trabajos, en la forma que se apruebe 
por la Alcaldía Presidencia, a propuesta de la Presidencia 
Delegada de la Comisión de Hacienda. 

8.° Aprobar las modificaciones de la Ordenanza de 
exacciones número 48, reguladora del . arbitrio sobre incre­
mento de! valor de los terrenos, en la forma que se determina 
en la Memoria de la Alcaldía Presidencia que a continuación 
se transcribe, y en virtud de la facultad reservada al apro­
barse las modificaciones de las demás Ordenanzas para el 
ejercicio económico de 1961: 

"M entoria del excelentísimo señor Alcalde.-Al acordar 
el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 28 de septiembre 
último, las modificaciones que para el próximo ejercicio 
de 1961 habrían de introclucirse en las Ordenanzas de exac­
ciones números 7, 10, 11, 16, 20 y 21, reguladoras, res­
pectivamente, de la tasa de administración por reintegro 
de documentos, derechos por licencias para construcciones, 
obras e instalaciones industriales, derechos por licencias de 
apertura de establecimientos, tasa de utilización de los ser­
vicios de los Mercados de la Villa, tasa por utilización de 
los Cementerios municipales y tasa por asistencia y hospi­
talización en Centros y Dispensarios municipales, acordó, 
asimismo, reservarse el ejercicio de la facultad establecida 
por el número 3.° del artículo 318 del reglamento de Hacien­
das locales, máxime por prever entonces que sería indis­
pensable e! ejercicio de tal facultad, por 10 que entraña 
de modificación de la Ordenanza de exacciones número 48, 
reguladora del arbitrio sobre incremento del valor de los 
terrenos, la aprobación de! nuevo índice de valoraciones 
que ha de regir en el próximo trienio 1961/63, cuya expo­
s~ción al público es preceptivo que se efectúe al mismo 
tiempo que la referida Ordenanza .. 

Y como, por otra parte, resulta necesario adoptar las 
Oportunas previsiones para proceder a la confección del 
r~gistro de inmuebles propiedad de Sociedades, Corpora­
cIOnes y entidades sometidas a la modalidad del arbitrio 
conocido por el nombre de "tasa de equivalencia", a fin de 
poderlas sujetar a gravamen tan pronto como transcurra 
el plazo legal que haga previsible la imposición, parece mo­
men~o adecuado para introducir en la Ordenanza aquellas 
n:~dlficaciones de los preceptos relacionados con la impo­
S.lcIón de dicha tasa de equivalencia, adaptándola a la lega­
lIdad vigente. 

En su consecuencia, esta Alcaldía tiene e! honor de 
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proponer que el texto de las bases 22 a 27 de la referida 
Ordenanza de exacciones número 48, reguladora de! arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos, referentes 
todas ellas al procedimiento para determinar la tasa de 
equivalencia, quede sustituído por e! que figura a conti­
nuación: 

Base 22. Los representantes legales de las Sociedades, 
Corporaciones y entidades sometidas al régimen de tasa 
periódica estarán obligados a presentar a requerimiento de 
la Administración una declaración jurada de los bienes 
inmuebles que posean y se hallen sujetos al arbitrio, con 
su descripción y valoración. Al efecto, la Administración 
requerirá colectivamente a todas las entidades que deban 
considerarse obligadas al pago del arbitrio de plus valía, en 
su modalidad de tasa de equivalencia, por anunóo que se 
publicará en el Boletín Oficial del Estado y en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que, en el plazo de quince días, 
a contar desde la publicación del anuncio citado, presenten 
en la oficina liquidadora del arbitrio dichas declaraciones, 
con arreglo al modelo oficial que se facilitará en la misma. 

Utilizando las facultades señaladas en la base 10 de la 
ley de Régimen local de 3 de diciembre de 1953 y artículo 48 
del decreto de 18 del mismo mes y año, la presente Orde­
nanza establece que deben considerarse sujetos al arbitrio 
aquellos inmuebles, siempre que hayan sido adquiridos por· 
las entidades propietarias de los mismos con anterioridad 
a la fecha de la indicada ley. 

Base 23. Transcurrido dicho plazo sin haberse dado 
cumplimiento a esta obligación, quedarán incursos en las 
sanciones que establece la base 36 de esta Ordenanza. 

Base 24. Del incremento experimentado en cada caso 
por los terrenos, ya se hallen o no edificados, se deducirá 
para obtener las cuotas, como tipo único, e! 12 por 100, 
sin que sean de aplicación las tarifas ni demás preceptos 
contenidos en la base 33 de la Ordenanza, pero sí el recargo 
del 5 por 100 que impone la Ordenanza número 53 sobre 
cuotas resultantes. 

Los demás trámites del expediente se acomodarán a lo 
que se consigna en las bases precedentes para las transmi­
siones de dominio. 

Base 25. Terminado el período de diez años para cada 
inmueble de los inscritos en el registro que deberá llevar 
e! Negociado, se procederá a la revisión de sus valores, 
con sujeción a las mismas reglas que se fijan anteriormente, 
y el incremento se obtendrá por la diferencia de valores al 
principio y al final de cada período. 

Base 26. En el caso de transmisión de un inmueble 
que hubiera estado sometido a tributación por tasa de equi­
valencia, y siempre que hubiere sido hecho efectivo el im­
porte de alguna cuota por este concepto, se obtendrá el 
incremento a partir de la fecha de su adquisición (con limi­
tación de treinta años), rebajando de la cuota resultante 
el importe de las cantidades abonadas por tasa de equiva­
lencia. 

Base 27. Cuando el inmueble enajenado por la entidad 
hubiera sido adquirido con posterioridad a la ley de Régimen 
local de 3 de diciembre de 1953, y hubiere tributado por 
tasa de equivalencia, servirán de fecha y valor originarios 
para liquidar la transmisión que las mismas realicen los 
los del último período impositivo. 

Asimismo, y con el fin de completar dicha regulación, 
debe agregarse al apartado a) de la base 36 de la misma 
Ordenanza las palabras "y 22", por 10 que e! texto de tal 
apartado a) de la base 36 quedará sustituí do con el siguiente: 
" a) La omisión de la declaración jurada en los plazos 
marcados en las bases 12 y 22." 

Finalmente, sólo le queda consignar a esta Alcaldía que 
ante la oportunidad y justicia de las modificaciones que se 
proponen, espera merezcan su aprobación por la Supe­
rioridad. " 
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9.° Considerar, en cumplimiento de 10 determinado en 
la regla 11 de la orden ministerial de 30 de julio del corriente 
año, expresamente reglamentada por cada uno de los acuer­
dos de concesión, las gratificaciones y devengos especiales 
al personal que, hasta la fecha, tiene otorgadas esta Cor­
poración y previstas en las correspondientes consignaciones 
presupuestarias, quedando ratificadas las mismas y su ré­
gimen jurídico en los términos de los respectivos acuerdos. 

Comisión de Gobierno interior y Personal 

10. Disponer, ratificando acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente de 30 de noviembre último y de con­
formidad con 10 informado por la Asesoría Jurídica, que 
la Corporación se persone como demandada en el recurso 
contenciosoadministrativo interpuesto por don Miguel Soler 
Martínez contra el acuerdo sobre su clasificación y -consi­
guientes derechos. 

11. Completar el acuerdo deA de octubre último, por 
el que, estimando los recursos de reposición interpuestos 
contra los acuerdos de 11 de mayo de 1959 por don Julián 
Alonso· Pajares, don Martiniano Fuentes Iglesias y otros 
Desinfectares camilleros del Laboratorio Municipal, se re­
solvió asignar a los recurrentes, haciendo además extensivo 
este beneficio a todos los restantes Desinfectares camille­
ros de dicho Centro que aún no 10 disfrutaban, el jornal 
inicial de 43,83 pesetas, en el sentido de asignarles dicha 
retribución con la antigüedad que a cada uno correspon­
da y con efectos, en relación con don Julián Alonso Pa­
jares, don Silverio del Cuello Hernández, don José Gómez 
Horcajuelo, don Rafael Herrero Sevillano, don Rafael 
Ortín López (jubilado), don Luis Madridano Almería, 
don Víctor Raso Juzgado, don Félix Sanz Lázaro, don 
Narciso Valdivielso Ampuerto, don Juan Núñez Novo (ju­
bilado), doña Pilar Palacios Díaz, don Jenaro Montejo 
Solana, don Francisco Gallego Belda, don Francisco Rubio 
García, don Juan García de Diego, don José ,Navajo Arri­
bas, don Ramón Hidalgo Salazar, doña Dolores Ruiz Ar­
jona (jubilada), don Ramón Tarriza Pozuelo, don Agus­
tín Fernández Moreno y don Felipe Gutiérrez Ruiz, a partir 
del día 16 de marzo de 1954 (fecha a la que la sentencia, 
de 27 de septiembre de 1956, que ha servido de base para 
equiparales en retribución a los Auxiliares administrativos, 
retrotrae sus efectos en relación con varios Desinfectares 
camilleros que ganaron aquel derecho con anterioridad, y 
cuya credencial de Desinfectares camilleros es, sin embargo, 
posterior a la de aquellos a quienes se extienden dichos 
beneficios), y con abono durante el tiempo transcurrido de 
las diferencias entre el jornal que percibían y el equivalente 
a la retribución de los Auxiliares administrativos que se 
les asignaba en la sentencia; y con respecto a todos los 
demás Desinfectares camilleros, con efectos a partir del día 
en que tomaron posesión del cargo como aspirantes a la 
Escuela de Desinfectores camilleros, y con abono durante 
el tiempo transcurrido de las diferencias entre el jornal que 
percibían y el antedicho que se les asigna. 

12. Reconocer un crédito de 650.653,73 pesetas, im­
porte total de' las cantidades propuestas en los cuarenta 
y tres dictámenes contenidos en el informe de la Intervención 
Municipal de 3 de octubre último, para su inclusión, como 
"Créditos reconocidos", en el presupuesto general ordinario 
de gastos que se apruebe para el ejercicio económico de 1961. 

13. Reconocer un crédito de 587.630,58 pesetas, im­
porte total de las cantidades propuestas en los treinta y un 
dictámenes contenidos en el informe de la Intervención Mu­
nicipal de 23 de noviembre último, para su inclusión', como 
"Créditos reconocidos", en el presupuesto general ordinario 
de gastos que se apruebe para el ejercicio económico de 1961. 

14. Reconocer un crédito de 325.506 pesetas, importe 
total de las cantidades propuestas en los dieciséis dictáme-
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nes recogidos en el informe de la Intervención Munici 1 
de 27 de julio último, para su inclusión, como "Créditos pa 
conocidos", en el presupuesto general ordinario de gas;e­
que se apruebe para el ejercicio económico de 1961. os 

Comisión de Abastos 

15. Disponer, de conformidad con 10 informado por 1 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de~ 
mandada en el recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por dO,ña Ros~lía ~artínez Santos. co~tra el decreto de la 
Alcaldla PreSidenCia, fecha 27 de Juma del corriente año 
por el que se dejó sin efecto la autorización otorgada a l~ 
recurrente y a dofia Margarita Elorriaga Acha para operar 
conjuntamente como mayoristas en el Mercado Central de 
Pescados. 

16. Disponer, de conformidad con 10 informado por el 
Servicio Contencioso, que la Corporación se persone como 
demandada en el recurso contencioso interpuesto por don 
Ignacio Villodres, como titular del cajón número 54 del 
Mercadillo de San Isidro, contra el acuerdo, de 30 de enero 
de 1959, que anuló la concesión de aquel cajón y deses­
timó su petición de ser incluído entre los industriales pro­
cedentes del aludido Mercadillo, a los que se les reconoció 
el derecho para participar en la subasta restringida cele­
brada para la adjudicación de puestos en el nuevo Mer­
cado del Pacífico. 

17. Disponer, de conformidad con 10 informado por la 
Asesoría Jurídica, que la Corporación se persone como de­
mandada en el recurso contencisoadministrativo interpuesto 
por don Marcos Martínez Lejárraga contra el acuerdo ple­
nario, de 29 de abril de 1959, por el que se adjudicó a Cons­
trucciones y Contratas (S. A.) la construcción y explotación 
del Mercado titulado de Guillermo de Osma. 

18. Quedar enterado del auto dictado por la Sección 2.a 
del Tribunal Provincial de 10 Contencioso administrativo, 
fecha 11 de octubre último, por el que se declara apartado 
y desistido a don Alejandro Abad Pinaglia del recurso que 
ante dicho Tribunal hubo de formular contra el decreto de 
la Alcaldía Presidencia, fecha 15 de marzo del corriente año, 
por el que le fué anulada la autorización que en su día se 
le otorgó para operar como mayorista en el Mercado Cen­
tral de Pescados. 

19. Quedar enterado de la sentencia dictada por la 
Sala 4.a del Tribunal Supremo en apelación promovida ante 
la misma por. don Catalina Cuesta García y otros contra el 
fallo del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadministra­
tivo; desestimatorio del recurso interpuesto por aquéllos 
contra el decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 5 de abril 
de 1957, que autorizó la elevación de tarifas por ocupa­
ción de puestos del Mercado de Nuestra Señora de las Vic. 
torias, con efectos desde el 1 de enero anterior; y por cuya 
sentencia, estimando en parte la apelación mencionada, se 
revoca la resolución apelada en cuanto declaró validez júrí­
dica de la retroactividad de los aumentos de tarifa acorda­
dos, y declara que sólo podrán surtir efectos tales elevacio­
nes desde agosto de 1957, inclusive. 

Comisión de Cultura 

20. Aprobar el proyecto de monumentos a la Repúbl.i~ 
Argentina, formulado por el Arquitecto Jefe de la Seccwn 
de Ordenación Urbana, señor Herrero Palados, que obtuvo 
el primer premio en el concurso de anteproyectos que en. su 
día organizó el Ayuntamiento, y que el importe del refendo 
proyecto sea cargo al crédito presupuestario que por la In­
tervención Municipal se determine; debiendo realizarse. la 
adjudicación mediante concurso, al amparo de 10 estableCido 
en el artículo 37, apartado 3.°, del vigente reglament~ de 
Contratación de las Corporaciones locales, de conformidad 
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con 10 informado por la Inspección General de los Servicios 
Técnicos, teniendo aplicación el importe total de las obras 
que resulte, una ve~ cele~rado el concurso, ~l crédito presu­
puestario que, prevIO su mforme, se determme por la Inter­
vención Municipal. 

Se levantó la sesión siendo la una y quince minutos de 
la tarde. 

* * * 
SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CON­

VOCATORIA EL DÍA 9 DE DICIEMBRE DE 1960. - Extracto. 
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, E lola-Olaso, Uslé Trueba, Ruiz de Gri­
jaIba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Acebo 
y Alvarez Molina, y los Concejales señores Iglesias Puga, 
Lillo Orzaes, López-Quesada, Lostáu Román, Moreno Ruiz, 
Muñoz Lusarreta, P ombo Angula, De la Rubia Pacheco 
y Salgado Blanco.-Asistió también el Secretario general, 
señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Interventor 
municipal, señor Martí Ballesté. 

Se abrió la sesión a la una y veinte minutos de la tarde. 

OR DEN DEL OlA 

Comisión de Hacienda 

Por unanimidad fué adoptado el siguiente 
ACUERDO: Aprobar el presupuesto general ordinario de 

gastos e ingresos para el ejercicio económico de 1961, asi 
como las bases complementarias y apéndice del mismo, que 
habrán de regir en dicho ejercicio. 

Se levantó la sesión a las dos de la tarde. 

• U·II·II·U·I'·.,·.,·I'·I'·I ••• '.',."." .... " . .,." .... " .. ""''''U'I''''"'''U . .,''''II''''''''''''''''''''''U'I'''''I'''''U',,_,,_.,I"""t,·,,· 

Alcal día Pre.idencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Alfredo Barcia Parada, para venta de recambios 
y accesorios de automóviles en la calle de Montesa, 27. 

Don Pelayo Herrero Cámara, para chatarrería en la calle 
de Segovia, S. . 

~on Emilio Valencia del Valle, para taller de engastador 
de pIedras falsas en la calle de Moratín, 21. 

Don José BIas Agulló, para taller de reparación de radios 
en la calle de San Lorenzo, 9. 

Don Francisco García Docampo, para depósito de útiles 
de trabajo en el Mercado de San Miguel, cajón número 58. 
~o~a Asunción Galván Hurtado, para venta de calzado 

ordmano, como cambio de nombre, en la calle de San Her­
menegilda, 13. 

Don Lorenzo Prada Prada, para restaurante económico 
en la calle de San Bartolomé, 10. 

]iménez Lopera (S. A), para domicilio social provisional 
en la calle de la Reina, 31. 

. D?n Mariano Conde Pernia, para taller de reparaciones 
electncas en la calle de Ramiro de Malina, 19. 

Don José Martín N ombela, para taller de pintor en la 
calle de Pelayo, 41. 

Doña Juana María López García, para mercería y venta 
de calzado en la plaza del Parnaso, 4. 

Don Félix Palomo Fernández de Gamboa, para venta 
de muebles, azulejos y baldosines en la calle de Raimundo 
Fernández Villaverde, 11. 

Doña Filomena Sánchez Bernardos, para venta de co­
mestibles en la calle del Puerto de la Morcuera, 29. 

Don Rafael Atienza Manzanares, para venta de muebles 
en la calle del Pelícano, 1. 

Don Vicente Agueda Trillo, para colchonería en la ave­
nida de la Peña Prieta, 44. 

Don Eloy Antón Martín, para venta de cereales y pien­
sos, como cambio de nombre, en la avenida de la Peña 
Prieta, 23. 

Don Pedro Boto López, para tapicería y ebanistería 
en la: calle de Oviedo, 24. 

Intermac (S. L.), para venta de maquinaria en la calle 
de Narciso S erra, 10. 

Don Esteban Moya Hidalgo, para ferretería y droguería 
en la calle de Marcelo U sera, 146. 

Don Manuel Díez Moral, para lechería en la calle de 
Ramírez de Prado, 6. 

Don Gregario López Sánchez, para lechería en la calle 
del Santuario, 70. 

Don Mariano Gila Reyes, para depósito cerrado en la 
calle de los Limoneros, 32. 

Don Balbino García Atienza, para taller de herrero ce­
rrajero en la calle de José Noriega, 17. 

D. 1. V. 1. (S. A), para venta de tejidos en la calle de 
Cea Bermúdez, 65. 

Sociedad Investigadora Petrolífera (S. A), para domi­
cilio social en la calle del Conde de Peñalver, 4. 

Financiera Euro-Española (S. A.), para domicilio social 
y oficinas en la calle del Conde de Aranda, S. 

El Ruedo (S . A), para domicilio social en el pasaje de 
Bellas Vistas, S (hotel). 

Doña Fulgencia López Pastor, para academia de corte 
y confección en el Polígono H, casa 535 . 

Don Justo González Encabo, para venta de frutos secos 
en la calle de Boca Rana, S. 

Don Daniel Alonso Pinto, para . peluquería de señoras 
en el barrio de Simancas, bloque' 3, 6. 

Doña Dolores Ruiz Lustres, para frutería y cacharrería 
en el barrio de Simancas, manzana 11-2. 

. Don José Reras Vega, para mercería y perfumería en 
el camino de las Animas, 141. 

Osec (S. A), para domicilio social en la calle de Alfon-
so XII, 38. . 

Doña Sagrario Martín Sánchez, para peluquería de ca­
balleros en la avenida de Carlos Martín Alvarez, 70. 

Don Benito Lázaro Vegas, para lechería en la calle 
Cuatro, 7. 

Don Miguel Merlo Aparicio, para venta de artículos de 
peluquería en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 37. 

Ingeniero de Organización (S . A.), para domIcilio sodal 
y oficinas en la calle de Carretas, 11. 

Doña María de la Torre García, para peluquería de se­
ñoras en la Colonia de la Virgen de Begoña, bloque 3, casa 4. 

Don Hortensia Herraiz González, para venta de aparatos 
eléctricos en la avenida Donostiarra, 15. 

Don Segundo Gallardo González, para mercería Y. per­
fumería en el polígono B, número 1 (La Elipa). 

. Don José Martín Alonso, para fábrica de losetas hidráu­
licas en la calle del Arroyo de la Elipa, 26. 

Don Jesús del Pliego Martín, para peluquería de seño­
ras en la talle de Esteban ·Collantes, 40 . 

San Patricio (S. A), para domicilio social en la calle de 
Eraso, 31. 

Don Luis Fernández, para tienda de ultramarinos en 
. la avenida Donostiarra, 24. 

Don Antonio Fernando Díaz, para taller de fontanero 
en la calle de Esteban Collantes, 26. 
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Don Bartolomé Vivas Cerro, para academia de corte y 
confección en la Colonia de los Hermanos García Noblejas, 
bloque 18. 

Don Juan Simón Abad, para peluquería de señoras en 
la calle de Villaamil, 27. 

Don Venerable Gil Martínez, para peluquería de señoras 
en la calle de Silva, 30. 

Doña Josefina Torres Cerezo, para peluquería de señoras 
en la calle de Filiberto, 10. 

Don Elías Cuéllar Jorge, para venta de accesorios de 
automóviles en la calle de San Hermenegildo, 21. 

Don Santos Aberturas Toribio, para venta de, ,patatas 
fritas en la calle de Vital Aza, 29. 

Don Guillermo Celeiro Sotelo, para peluquería de seño­
ras en la calle de Martínez de la Riva, 15. 

Doña Crispina Malpica Martínez, para peluquería de 
caballeros en la calle de Santiago Alió, 2. 

Doña Felicitas Moreno Herraiz, para lechería y huevería 
en la calle de Luisa Fernanda, 8. 

Don Lorenzo Delgado Aylagas, para taberna en la calle 
de la Sierra de Monchique, 1. 

Doña Victoria Cuenca del Toro, para peluquería de se­
ñoras en la calle de la Gavia, 8. 

Unión de Transportes (S. A.), para agencia de trans­
portes en la plaza del Capitán Cortés, 5. 

Doña Caridad Amador Díez, para peluquería de señoras 
en la calle de García de Paredes, 64. 

Don Pedro Martínez Pernas, para academia de dibujo 
en la calle de Florencia Llorente, 23. 

Doña Vicenta Antonia Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Guzmán el Bueno, 89. 

Construcciones Peris (S. A), para domicilio social en 
la calle de Gaztambide, 53. 

Don Pedro Heras Mateas, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de los Hermanos Ma­
chado, 20. 

Don Plácido Domínguez Roselló, para lechería en la calle 
del General Franco, 13. 

Don BIas Burgueño Maeso, para venta de bollos en la 
calle de Hernani, 15. ' 

Don Manuel Fernández Rodríguez, para taller de repa­
ración de vehículos en la calle de José María Pereda, 55. 

Doña Amparo del Campo Pajares, para venta de retales 
en la calle del Pico Cejo, 1. 

Doña Carmen Pulido Prieto, para venta de tableros y 
plásticos en la calle de Guzmán el Bueno, 41. 

Don Ignacio López de Pablo, para fábrica de patatas 
fritas en la calle de los Hermanos Machado, 57. 

Don Fernando Sanz Yagüe, para venta de confecciones 
en la calle de Hilarión Eslava, 32. 

Carbonífera Pineda (S, A), para oficinas y domicilio 
social en la calle de las Hileras, 4. 

Don RaJael Barragán Fernández, para sastre sin géneros 
en la calle de Juan Pascual, 26. 

Don José Banderas Gutiérrez, para venta de muebles 
en la calle de José María Fernández Lanseros, 14. 

Doña Carmen Vara Hortelano, para peluquería de se­
ñoras en el Polígono F, 427-A 

Don Enrique Ancos Martín, para venta de accesorios de 
motocicletas en la calle de los Peñascales, 6. 

Don Alfredo Calle Sánchez, para casa de huéspedes en 
la. calle de Tetuán, 30. 

Doña Consuelo Gurdiel, para peluquería de señoras en 
la calle de la Cruz, 18. 

Don Teófilo Horra Arcediano, para taller de carpintería 
en la calle de Eduardo Requena, 17. 

Don Basilio Ramos González, para fábrica de aguardien­
tes y licores en frío en la plaza de la Virgen del Romero, 1. 

Montesa (S. A), para venta de aparatos electrodomés­
ticos en la calle de Narváez, 17. 
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Don Matías Rábago Sánchez, para venta de huevos av 
y caza en el Mercado de Santo Domingo, cajones ~Útn~~ 
ros 52 y 53. 

Don Baldomero Pérez Bartolomé, para taberna com 
cambio de nombre, en la calle de Hermosilla, 134.' o 

Don Pedro Palop Domecq, para taller de tapicero en la 
calle de Vallehermoso, 58. 

Don Félix Sánchez Ovilo, para taller de carpintería e 
la calle de Palencia, 35. n 

Don Fr~ncisco R~drí~uez Martínez, para 'mercería y 
venta de articulos de lImpieza en la calle de Ferreira 3 

Don Emilio Ochagavia García, para venta de codfe~cio_ 
nes y bisutería en la calle de José Ortega y Gasset, 11. 

Don Francisco Gutiérrez González, para droguería en 
la calle del Alférez Juan Usera, 36. 

. Don Prudencio Morillas Plaza, para baile en la calle de 
Alejandro Sánchez, 53. 

Don Julián Peláez Hernández, para taberna en la 
calle B, 2. 

Don Cándido Saboya Bonilla, para frutería y huevería 
en la calle B, 10. 

Doña Antonia Miravalles Velasco, para repostería y 
venta de fiambres en la calle de Castro de Oro, 16. 

Doña Teresa Sueiro Sánchez, para peluquería de seño­
ras en la calle de Castro de Oro, 5. 

Don Antonio Robles García, para bodega en la calle de 
Belmonte de Tajo, 59. 

Don Angel Vega Mojado, para taller de electricista en 
el Mercado de La Paz, cajón número 20. 

Don Plácido Alonso Robles, para taberna e instalar una 
mesa ametralladora atómica, como cambio de nombre, en 
la avenida de Peña Prieta, 22. 

Doña Francisca Leirado Porto, para droguería en la 
plaza de Chueca, 9. 

Doña Amelia Alvarez Callejo, para chamarilería en la 
carretera de Aragón, 86. 

. Don José Morán García, para tienda de comestibles en 
la calle de Enrique Velasco, 17. 

Don Juan Ruiz Guarner, para salón de billares en la 
calle de Ezequiel Solana, 1. 

Tolsa (S. A), para oficinas y domicilio social en la calle 
del Arenal, 9. 

Don Santiago Rodríguez, para taller de carpintería en 
la calle de Berja, 19. 

Don Atenodoro Martínez Martín, para perfumería y bi­
sutería en la calle de López de Hoyos, 87. 

Don Bonifacio Pérez García, para venta de vinos en la 
calle de Felipe, Castro, 6. 

Hierros y Hormigones Safe (S.' L.), para venta de hie­
rros por mayor, como cambio de nombre, en la calle de 
Boldano, 5. 

Doña Eugenia Quirós Blanco, para casquería en la calle 
de López Gras, 3. 

Don Francisco Blanco Fernández, para chatarrería, como 
cambio de nombre, en la calle de Embajadores, 270. 

Don José Reina Morillo, para frutería en la calle de San 
Filiberto, 12. 

Doña Felipa Díaz Sánchez, para taberna en la calle de 
Palafox, 29. 

Don Ramón González Clemente, para cacharrería en la 
calle de Palomeras, 29. 

Doña Tomasa Yuguero López, para taller de bordadora 
en la calle de Monte Esquinza, 3. 

Don Eustaquio Nájera Sainz, para lechería, como cam­
bio de nombre, en la calle del Soldado José María Rey, 47, 

Don Lorenzo Fernández García, para lechería, como 
cambio de nombre, en la calle del Marqués de Viana, 23. , 

Hispano-Belga de Hierros y Aceros (S. A.), para domi­
cilio social y oficina de mayorista de hierros en la calle de 
Esparteros, 8. 
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Neto Presto (S. L.), para tienda de recogida de ropa 
para tinte en la calle de Antonio Acuña, 10. 

Doña Francisca de Grado Muñoz, para venta de frutos 
secoS en la calle de Cuchilleros, 3. 

Don Santiago Rodríguez P rada, para bodegón en la 
calle de la Estrella, 5. 

Doña Paulina Fanfán de los Godos, para peluquería de 
señoras en la calle de Zayas, 6. 

Don Francisco José Salvanés, para peluquería de seño­
ras en la calle Real de Arganda, 6. 

Doña Rosario Cuenca Arribas, para venta de frutos se­
cos en la calle del Oráculo, 93. 

Doña Ascensión Gard a Cejuela, para peluquería de 
caballeros en la calle de Martínez de la Riva, 77. 

Don Anastasia Grande Velázquez, para lechería en la 
calle de Marcelino Roa Vázquez, 45. 

Don Fulgencio González Iglesias, para taberna en la 
calle de Moratines, 9. 

Don Moisés Ramos González, para venta de vinos y 
aguardientes en la calle del P latino, 23. 

Don Hugo Kattwinkel, para oficinas en la glorieta de 
Ruiz Jiménez, 3. 

Don Dionisia Martín Herranz, para frutería y huevería 
en la plaza del Niño Jesús, 6. 

Don Julián Jaque Frías, para pensión en la calle del 
Príncipe, 20. 

Doña María Barbeito Rey, para venta de automóviles 
y accesorios en el paseo de Santa María de la Cabeza, 68. 

Doña Concepción Gómez, para venta de frutos secos en 
la calle de Fernández de los Ríos, 48. 

Don Emilio Fernández F ernández,para taller de eba­
nista tapicero en la calle de Alberto Aguilera, 23. 

Don Rornán Bernaldo de Quirós, para venta de fiambres 
en la calle de Andrés Mellado, 24. 

Don Braulio Caballero de la Mata, para venta de frutos 
secos y salazones en el barrio de Simancas. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLIcíA URBANA 

Don Gabriel Barranco VilIar, para carpintería en la calle 
del General Lacy, 32. 

Productos Alvaz (S. A.), para prensa de ladrillo en la 
avenida de la Albufera, 337. 

Don José Laso Colsa, para lechería en la calle del Puerto 
de Canfranc, 15. 

Don Manuel RebelIón Blanco, para carpintería mecánica 
en la calle de San Valeriano, 11. 

Don Isaac Sáez López, para fábrica de jabón en la calle 
de Isabel Méndez, 6. 

Don Ovidio Valencia Morales, para almacén de maderas 
en la calle de Oviedo, 19 (nave). 

Don Cristóbal Reina Cuenca, para taller de herrero ce­
rrajero en el paseo de la Florida, 1. 

Doña Pilar F ernández Espinosa, para taller de ajuste 
en la carretera de Andalucía, 26. 

Don Alvaro P rieto Rodríguez, para taller de confección 
de ropa en la calle de los Estudiantes, 3. 

Don Vicente Sánchez Blanco, para taller de carpintería 
mecánica en la calle de los Dardanelos, 3. 

Derivados Lácteos (S. A.) , para bar en la calle del 
Plomo, 3. 

Hijos de Deogracias Ortega (S. R. C.), para depósito 
cerrado en la calle de Tarragona, 8. 

Derivados Lácteos (S. A.), para bar con cafetera en la 
calle del Plomo, 3. ' 

Hijos de Felipe Orden (S. L.), para taller mecánico 
en la calle de Cartagena, 58. 

Don Angel Lorenzo Losada, para bodegón en la calle 
del Conde de Peñalver, 94. 
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Don Manuel José Ordóñez, para alquiler de motos en 
la avenida de América, 14. 

Don Felipe de la Llama Fernández, para carpintería 
mecánica en la calle de Julia Nebot, 3 (nave). 

Doña Pilar Montero Martín, para bar, como cambio de 
nombre, en la calle de la Postal, 9. 

Don Arsenio Hernández Gómez, para tablajería en la 
calle Uno, 58 (Vallecas). 

Don Antonio Merayo Alvarez, para taller de carga de 
baterías en la calle de Santa Ursula, 2. 

Don Luis Gómez Sánchez, para taberna con cafetera 
en la calle de Manuel Lamela, sin número. 

Maderas Comerciales (S. A.), para almacén de maderas 
en la calle de Villaamil, 19. 

Doña María Azcárate Eguía, para taller de vulcanizado 
en la calle de Don Ramón de la Cruz, 107. 

Don José Goñi Iribarren, para cafetería en la calle de los 
Peñascales, 15. 

Don Lorenzo Torres Montejo, para taller mecánico en 
la calle del Porvenir, 3. 

Velilla Hermanos (S. L.), para taller de confección en 
la calle del Pilar de Zaragoza, 106. 

Don José Ayuso Santos, para pastelería con obrador 
en la plaza de la Virgen del Romero, 8. 

Don Alfonso Rubio Manzanares, para taller de imprimir 
en la calle de José Celestino Mutis, 3. 

Don Eugenio Mate de Pedro, para taller mecánico en 
la calle de Vital Aza, 85. 

Don Antonio Romaní Cappelletti, para ampliación de 
maquinaria en. la calle de Menorca, 4. 

Don Marcelino Villegas Sanz, para garaje y taller de 
herrero en la calle de Abel, 27. 

Don César González González, para bar en la' calle del 
Doctor Pérez Domínguez, 9. 

Don Hermógenes Díaz Galán, para carbonería en la calle 
de~ Castillo de Simancas, 14. 

Doña Catalina F ernández Garda, para carbonería en la 
avenida de San Diego, 59. 
. Atlántida Mecanográfica (S. A.), para domicilio social 

y fáQI:Íca de máquinas de escribir, sumar y calcular en la 
calle del Vizconde de Matamala, 30. 

Don Man.uel Saiz Bodoque, para chocolatería, como cam­
bio de nombre, en la plaza del Angel, 10. 

Don Ramón Feito Parrondo, para' venta de carnes, to­
cino, jamón, aves y caza en la carretera de Aragón, 137. 

Don Gregario Alonso Piñuela, para taller de ajuste en 
la calle de Embajadores, 140. 

Don Mauricio San Martín Jiménez, para taller de gra­
bador en la calle de las Fuentes, 7. 

Don Gregario Martín Alvarez, para bar en la carretera 
de Aragón, kilómetro 15,300. 

Don Felipe Lorenzo Grande, para taller de reparaciones 
eléctricas en la calle de López de Hoyos, 280. 

Doña Caridad Pagán Garda, para taller de cubrimientos 
y baños de metales y su compostura en la calle de Ramón 
Luján, 38. 

Doña María Ruiz Huidobro, para bar-restaurante en la 
calle de Silva, 22. 

DOn Jacinto Villar del Barrio, para taller de prótesis 
dental en la calle de Santa Lucía, 8. 

Don J Qsé Aumente Rodríguez, para carbonería, como 
cambio de nombre, en la calle de Pelayo, 72,. 

Don José Garda López, para instalar maquinaria en 
la calle de San Felipe Neri, 2. 

La Heladora (S . en C.), para instalar maquinaria en la 
calle de Sandoval, 12 y 14. 

Don Segundo Fernández Herrera, para bar en la calle 
del Talco, 23. 

Don Manuel Beites López, para bar cafetería en la 
calle de Sagasta, 34. 
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Don Francisco Peñas Medina, para bodega en la calle 
de García Miranda, 78. 

Don Cruz Martínez Solera, para bar y cervecería en la 
calle de Alonso Cano, 8I. 

La Fortuna de Carbones (S. A), para depósito cerrado 
en la calle del Cerro de la Plata, sin número. 

Don Antonio Becerril García, para taller de reparación 
de automóviles en la calle del Doctor Esquerdo, 12. 

Don Pedro Jiménez Bachiller, para venta de carnes y 
embutidos en la avenida de los Artilleros, 13. 

Don Mariano Humbrías Barba, para fábrica de objetos 
de celuloide y taller mecánico en la calle de los Carvajales, 
número 9. 

Don José María Segura Frens, para venta de bisutería 
en la plaza del Conde del Valle del Súchil, 5. 

DENEGACIONES 

Don José Laso Colsa, para ampliación de reses en la 
calle del Puerto de Canfranc, 15. 

Productos Alvaz (S. A), para ampliación de elementos 
de trabajo en la avenida de la Albufera, 337. 

Don Justo Sanz Parra, para carpintería en la calle de 
Julia Nebot, 14. 

Don Luis · Heras Peña, para frutería en el Mercado de 
Atocha, cajón número 69. 

Don Francisco de Diego Maderuelo, para almacén de 
quesos y mantecas en la calle de Miguel Servet, 21. 

Don Julio Baena Gracia, para venta de pan y bollos en 
la calle de Servator, 1I. 

Don José Ferrero Vega, para venta de hielo en la calle 
de Andrés Mellado, 24. 

Don Gumersindo Delgado Nieto, para pajería y venta 
de piensos en la calle de San Miguel, 4. 

Don Teodoro Hoyo Onrubia, para venta de frutas y 
verduras en la avenida del Monte Igueldo, 92. 

Don Manuel Ramos Becerra, para venta de escabeches 
y salazones en la avenida del Monte Igueldo, 92. 

Don Manuel Ramos Becerra, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Monte Igueldo, 92. 

Don Francisco San Juan Herranz, para instalación de 
maquinaria en la calle de Salustiano Moreno, 8. 

Doña María Sánchez Puchol, para frutería en la calle 
de Gabino Jiménez, 1I. 

Mariquita Pérez (S. A), para fábrica de juguetes en 
la calle Siete, locales 30 y 31 (Colonia Margaritas). 

Don Francisco Daporta Padín, para peluquería de seño­
ras en la calle de Blasco de Garay, 28. 

Don Evaristo Pérez Roda, para frutería y verdulería 
en la calle de las Palomeras, 113. 

Don Agustín Prada Bonís, para carnicería, salchichería 
y venta de aves en la calle de Martínez de la Riva, 103. 

Don Joaquín San Román Miguélez, para casquería en 
la calle de la Revoltosa, 11. 

ESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Benito Puente Puente, para venta de pan y bollos 
en la calle de Zorroza, 4I. 

Don Félix Eloy Folgado, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del Genil, 3. 

Doña María Jiménez Castro, para frutería en el Mer­
cado de La Paz, cajón número 28. 

DESESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Vidal Ortiz Ruiz, para vaquería en el camil10 viejo 
de Leganés, 72. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960.-EI Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipal 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Ló es 
D' 1 h pez ¡az proyecta estab ecer una ta ona en la casa número 32 de la 
calle de Magallanes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino Jimé­
nez Olalla proyecta establecer una fábrica de hielo en la casa nÚ. 
mero 6 de la calle de VilIacampa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Vilches 
López proyecta establecer una fábrica de coñacs y licores en la casa 
número 53 de la calle del Sorgo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benedicto 
Rodríguez Llanes proyecta establecer un taller de ajuste y repara­
ciones en la casa número 11 de la calle de Portugalete. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1960.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Seises 
Meco proyecta establecer una fábrica de artículos de plástico en la 
casa número 33 de la calle de Alburquerque. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Vilarrasa (So­
ciedad anónima) proyecta establecer un almacén de chapas de madera 
y sus derivados en la casa número 10 del paseo del Rey. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indust~¡a 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el ter' 
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¡nÍno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Jabardo 
Peláez proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 26 de 
da calle del Vizconde de Matamala. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
¡nÍno de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Maximino Igle­
sias Hernández proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 5 de la calle del Mochuelo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumpiimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Luis Andrés 
Ordóñez proyecta establecer una chamarilería en la casa número 270 
de la calle de Embaj adores. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Apolinar García 
Blanco proyecta instalar una cafetera de presión y un electromotor de 
0,33 caballos de fuerza en la casa número 1 de la glorieta del Mar­
qués de Vadillo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de echo días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Fer­
nández Fernández proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de tres caballos, en un¡l casa sin número de la calle de los 
Misterios. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Rey 
Ladra proyecta ampliar su tintorería de la casa número 7 de la 
calle de Santa Ana. 

12 de diciembre de 1960 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

. de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 159 de la carretera 
de Aragón, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión 
pueda alegar ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición de! presente, o bien en los ocho días si­
guientes a partir de la publicación de este anuncio en e! BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 7 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en e! Registro Público de Solares e Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 4 de la calle del 
Gladiolo, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a efec­
tos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que 
todo interesado en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar 
ante este Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación 
o propuesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días si­
guientes a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la 
exposición del . presente, o bien en los ocho días siguientes a partir 
de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

.Madrid, 9 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la excelen­
tísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
de hoy, ha tenido a bien acordar la desestimación de la solicitud de 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 11 de la calle de Morejón, con vuelta 
a la de las Virtudes. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

.Madrid, 9 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplicación de 
la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, la excelen­
tísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada el día 
9 del corriente, ha t.enido a bien acordar la inclusión en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 4 de la calle de los Monederos. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 10 de diciembre de 1960.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I . ' 
Relativos . a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

'que se puhliquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I , I 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trime,stres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 
t .. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de abril de 1961 

-
SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES . • 
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